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Para EPM es esencial continuar recorriendo el ca-
mino de construcción de confianza con sus Grupos 
de Interés y uno de los mecanismos para lograrlo 
es a través de la comunicación permanente, clara 
y transparente. La Revista EPM cumple su propósito 
orientado a compartir el conocimiento que se ge-
nera al interior de la organización producto de la 
implementación de los procesos y proyectos rela-
cionados con el vasto campo de la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios. 

Para abrir esta edición se presenta el artículo In-
clusión del Proyecto Hidroeléctrico Ituango en el 
Ordenamiento Territorial. Oportunidades para el 
Desarrollo Sostenible en donde el autor presenta 
los elementos que se tuvieron en cuenta para la 
formulación del Plan de Ordenamiento del Embal-
se a partir de la identificación de usos potenciales, 
restricciones en el uso y ocupación del territorio, 
la armonización con los instrumentos de ordena-
miento territorial y gestión del riesgo, y la efectiva 
implementación de las medidas en el territorio.

En el artículo Proyecto Hidroeléctrico Ituango. Plan 
de Manejo Ambiental – Gestión Social la autora 
presenta un recorrido por la historia de este pro-
yecto y da cuenta de los antecedentes y el riguroso 
debido proceso adelantado por EPM para acome-
ter su construcción identificando los impactos y su 
medida de manejo en el marco del Estudio de Im-
pacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental, y 
con ello, contar con la Licencia Ambiental para pro-
ceder a la prevención, mitigación y manejo de los 
impactos generados por su construcción. 

Con el poder que tiene la imagen se quiso compar-
tir con los lectores de esta edición el artículo El ser-
penteante río Cauca, sus comunidades ribereñas 
y sus imponentes paisajes rodeados de fauna y 
flora única: inspiración para el Concurso de Foto-
grafía de Hidroituango, a través del cual, se buscó 
mirar y reconocer la Central Hidroituango y los 
municipios de influencia como un lugar de todos y 
para todos. Muchas de las imágenes que ambien-
tan la presente edición nacen de las fotografías que 
llegaron de los distintos rincones de Antioquia en el 
marco de este concurso.

Dentro de la computación cuántica, los algoritmos 
cuánticos han sido desarrollados para abordar 
problemas específicos de manera más eficiente 
que sus contrapartes clásicas y es en el artículo: La 
computación cuántica: introducción, teoría y apli-
caciones que sus autores describen cómo las apli-
caciones de la computación cuántica son diversas 
y prometedoras, desde la simulación de sistemas 
cuánticos complejos, hasta la optimización de pro-
blemas logísticos; la computación cuántica tiene el 
potencial de transformar industrias enteras una de 
ellas, los servicios públicos.

En el artículo Informes especializados: Caso Infor-
me IRO, Vigilancia estratégica de la Biblioteca EPM 
sus autores comparten la experiencia e impacto 
que se tienen con los Informes IRO - Implicaciones, 
Riesgos y Oportunidades -, elaborados por el equi-
po de Vigilancia Estratégica de la Biblioteca EPM. 
Sus autores describen como estos informes están 
orientados a recoger información pertinente y va-

Presentación
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liosa de un tema clave en tendencia y consolidarla 
de manera organizada, clara y enfocada con el ob-
jetivo de convertirse en un recurso que apoye tanto 
la toma de decisiones en el Grupo EPM como el 
desarrollo de la ciudad, con conocimientos actua-
les y significativos que aporten a mejorar procesos, 
crear nuevas soluciones e innovar.

A partir del aprendizaje obtenido de la evolución 
de un fenómeno de inestabilidad del terreno y sus 
posibles impactos y consecuencias en uno de los 
municipios de Medellín se motiva la escritura del 
artículo Primus Line: solución para garantizar su-
ministro de agua potable para el municipio de Gi-
rardota, Antioquia. Artículo en donde sus autores 
describen el sistema Primus Line y como esta tec-
nología brinda una solución flexible para la rehabi-
litación sin zanja de tuberías de alta presión para 
diferentes medios como agua, petróleo y gas.
 
Desde una perspectiva ambiental, en el artículo 
Vehículos dedicados a gas natural: recorriendo el 
camino hacia las cero emisiones en el transporte 
de carga y pasajeros, el autor describe la proble-
mática actual de calidad del aire, el calentamiento 
global y la estrategia que tiene el Grupo EPM en 
cuanto a movilidad para aportar soluciones. Se 
amplía la información acerca de los vehículos dedi-
cados a gas natural, su participación en el mundo 
y en el Valle de Aburrá, su tecnología, los beneficios 
que aportan en el marco de la transición energética 
para reducir emisiones y, por último, el futuro y los 
retos que presenta esta tecnología.

Se cierra esta edición con el artículo Derivex: mer-
cado de derivados estandarizados de commodi-
ties energéticos en donde los autores describen 
como el mecanismo Derivex permite diversificar la 
canasta energética y fomentar la competencia en 
el mercado de comercialización de energía, con el 
fin de trasladar precios eficientes y competitivos al 
usuario final en su factura de energía eléctrica.

Al igual que con las anteriores ediciones de la 
Revista EPM, esperamos que las experiencias y 
aprendizajes aquí compartidos sean de utilidad en 
su gestión institucional y organizacional. 
 

Comité Editorial Revista EPM
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Foto: Edison Buriticá
“Los agricultores de La Calera”
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Proyecto Hidroeléctrico Ituango: Plan de 
Manejo Ambiental, Gestión Social
Ituango Hydroelectric Project: Environmental Management 
Plan, Social Management

Mary Luz
Quiroz Zapata1

mary.quiroz@epm.com.co

“Esta es, sin ninguna duda, una gran oportunidad para contarle a todos los Grupos de Interés el 
desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico Ituango, precisando, que, contaremos esta historia así…” 

(La Autora)

“Este artículo se convierte en un homenaje a esta gran mujer: madre, compañera entrañable y 
amiga, socióloga incansable, consciente hasta el “tuétano” de lo que significa hacer gestión de lo 
público, valiente, arriesgada y comprometida, quien, por casi 20 años lideró y entregó lo mejor de 
sí para hacer realidad muchos de los proyectos de generación de energía de EPM, entre ellos, el 

Proyecto Hidroeléctrico de Ituango”

(Equipo Editorial)

mailto:mary.quiroz%40epm.com.co?subject=
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En el presente artículo la autora, en su lengua-
je particular que denota cercanía y compromiso, 
presenta el camino recorrido por EPM para hacer 
realidad, desde lo social y ambiental, el Proyecto 
Hidroeléctrico Ituango (PHI); uno de los proyectos 
de generación de energía hidroeléctrica de mayor 
relevancia para Colombia.

Describe de manera amplia los primeros estudios 
e informes técnicos que dan cuenta de la prefacti-
bilidad y factibilidad desde lo social y ambiental del 
PHI, historia que data desde los años 70 ś y a partir 
de los cuales se toman las decisiones que darán 
vía a los inicios de su construcción, no sin antes 
hacer toda la gestión necesaria para involucrar a 
las comunidades de influencia del proyecto.

Este artículo presenta un recorrido por la historia de 
este proyecto y da cuenta de los antecedentes y el 
riguroso debido proceso adelantado por EPM para 
acometer su construcción identificando los impac-
tos y su medida de manejo en el marco del Estudio 
de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambien-
tal, y con ello, contar con la Licencia Ambiental para 
proceder a la prevención, mitigación y manejo de 
los impactos generados por su construcción. En 
esta vía se elabora e implementa el Plan de Ges-

tión Social con el firme propósito superior de viabi-
lizar la construcción del Proyecto abriendo camino 
en este territorio con la claridad meridiana de que 
EPM no delega la gestión social, que es la primera 
que ingresa a las comunidades y la última que sale 
de estas.

Se describen las acciones emprendidas para la 
implementación del Plan de Gestión Social en 12 
municipios del Norte y del Occidente del Departa-
mento de Antioquia y 63 veredas del área de in-
fluencia, para lo que fue necesario proceder con la 
contratación de un consultor que para el PHI fue la 
Fundación SOCYA; un aliado comprometido y con 
experiencia en procesos sociales, precisando que 
el liderazgo integral fue de EPM con su equipo de 
gestión social en territorio para la toma de decisio-
nes profundas en las que siempre primó el equili-
brio entre la vulnerabilidad de las comunidades y 
lo público.

Finalmente, y a modo de conclusiones, la autora 
cierra este artículo con la descripción de lo que 
considera fueron las máximas derivadas de 
los aprendizajes obtenidos durante este arduo 
camino que llevó al inicio de la construcción de este 
megaproyecto.

Resumen

Palabras clave:

Keywords:

Proyecto Hidroeléctrico Ituango, Central Hidroeléctrica Pescadero 
Ituango, Plan de manejo ambiental, Plan de gestión social, Impac-
to ambiental, Consulta previa, Contingencia Proyecto Hidroeléctrico 
Ituango Licencia ambiental, Comunidad indígena Nutabe de Orobajo 
(Antioquia), Ituango (Antioquia)

Keywords: Ituango Hydroelectric Project, Pescadero Ituango Hy-
droelectric power plant, Environmental management plan, Social 
management plan, Environmental impact, Prior consultation, Ituango 
Hydroelectric Project contingency, Environmental license, Nutabe de 
Orobajo indigenous Community (Antioquia), Ituango (Antioquia)
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Contaremos esta historia desde la fase de los es-
tudios y diseños definitivos del Proyecto Hidroeléc-
trico Ituango (PHI), atravesando por la construcción, 
hasta el momento en el cual implementamos la 
ruta metodológica y llegamos a los acuerdos to-
tales de la Consulta Previa con la Comunidad In-
dígena Nutabe de Orobajo en plena contingencia 
del Proyecto. Nuestra ruta de trabajo siempre es-
tuvo orientada por el Plan de Manejo Ambiental, 
componente social; la Licencia Ambiental, censo de 
población. Nuestros pilares fundamentales, para 
nosotros inamovibles, en el entendido de que Em-
presas Públicas de Medellín (EPM) es una empresa 
pública que hace parte del Estado, no es el Estado.

Entre los años 2006 y 2010 se dieron los procesos de 
interventoría de los diseños del PHI y en el año 2011 
EPM recibió de la Sociedad Hidroeléctrica Ituango el 
proyecto para su construcción como socio – cons-
tructor. Con la firma del BOOMT2, EPM acomete la 
continuidad en la construcción del proyecto y empie-
za a abrir camino para lograr el propósito superior: 
la construcción del Proyecto Hidroeléctrico Ituango.

Entre los años 2011 y el 2018 se implementó el Plan 
de Gestión Social y, para esta fecha, ya el proyec-
to se encontraba en el 84% de su construcción. El 
28 de abril de 2018 se presentó el desafortunado 
evento de la contingencia en el Proyecto.

En marzo de 2017, por medio de la Resolución 071, 
el Ministerio del Interior inscribe en el registro de 
comunidades indígenas a 57 familias, que equiva-
len a 176 personas correspondientes a la vereda de 
Orobajo del municipio de Sabanalarga y otras vere-
das, con quienes ya habíamos realizado el manejo 
del impacto por traslado involuntario de población. 

Estas familias ya habían sido restituidas de acuer-
do con la caracterización, las actualizaciones y el 
Manual de Valores Unitarios del PHI (EPM, 2019).  
Las familias ya se encontraban en las veredas y 
municipios donde habían sido trasladados y la Re-
solución así los inscribe; es decir, como familias y 
sus impactos individuales, no los colectivos, ya que 
estos no estaban resueltos por la autoridad com-
petente. Con dicha resolución, EPM realiza todas 
las consultas en el Ministerio del Interior y es cuan-
do en marzo de 2018 esta entidad, por medio de 
la Certificación 08, le informa a EPM la realización 
de la Consulta Previa con la Comunidad Indígena 
Nutabe de Orobajo.

La Consulta Previa es un “diálogo intercultural que 
busca garantizar la participación real, oportuna y 
efectiva de los grupos étnicos en la toma de de-
cisiones de proyectos, obras o actividades que los 
afecten con el fin de proteger su integridad étnica 
y cultural” (Ministerio del Interior, 2013, p.13). Se rea-
liza bajo los principios de buena fe, participación, 
representatividad, interculturalidad, oportunidad, 
transparencia y legitimidad entre la comunidad 
étnica y el ejecutor del proyecto.  Es un espacio 
coordinado por la Dirección de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior; participan las instituciones 
garantes, entes de control y autoridades locales y 
departamentales. El principal fundamento del de-
recho a la Consulta Previa es el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo, OIT: princi-
pales derechos de los pueblos indígenas o tribales 
(OIT, 2014), en Colombia para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras y rom.

Introducción
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El Proyecto Hidroeléctrico Ituango cuenta con una 
historia absolutamente importante que data de la 
época de los años 70.  A continuación, se relacio-
nan los estudios que se registran, la firma que los 
realizó y el año:

• Evaluación del potencial hidroeléctrico del Cauca 
Medio. ISA – INTEGRAL, 1974

• Proyecto Hidroeléctrico de Ituango: Estudio de fac-
tibilidad. ISA – INTEGRAL, 1982

• Actualización del estudio de factibilidad, Hi-
droeléctrica Pescadero Ituango. INTEGRAL & 
AGRA MONENNCO, 1999

• Estudio de restricciones ambientales, Hidroeléctri-
ca Pescadero Ituango. INTEGRAL, 2004

• Complementación de la factibilidad: Estudio de 
Impacto Ambiental.  INTEGRAL, 2007 

• Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, 
por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial – MAVDT. 2008

• Declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social: 
24.000 hectáreas y se aprueba con la Resolución 
317 del 22 de agosto de 2008 del Ministerio de 
Minas y Energía

• Licencia Ambiental: Resolución 0155 del 30 de 
enero de 2009 del MAVDT

• Ajuste y actualización de la información Socioeco-
nómica y Predial. INTEGRAL. 2008 - 2009

• Diseños detallados: Actualización Estudio de Im-
pacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental, 
INTEGRAL. 2009 – 2010

Posteriormente se definió la construcción de la 
Vía Puerto Valdivia – Presa. Esta vía representa 
para el territorio y el proyecto la conectividad de los 
municipios de Valdivia, Ituango y Briceño, los 3 de alta 
complejidad social y para el proyecto una vía alterna.

De otro lado, y en el marco del debido proceso que 
realiza EPM y cumpliendo con las disposiciones del 
Ministerio de Interior y de Justicia y el Instituto Co-

lombiano de Desarrollo Rural   (INCODER) sobre la 
presencia de comunidades indígenas y negras o 
de territorio legalmente constituido o en proceso de 
titulación a comunidades indígenas y/o negras y, 
por ende en materia de Consulta Previa en el área 
de influencia del Proyecto, EPM realizó las respec-
tivas solicitudes a las entidades competentes del 
orden departamental y nacional sobre las certi-
ficaciones relacionadas con la presencia o no de 
comunidades étnicas (hoy solicitud de procedencia 
de consulta previa) en la zona donde se emplaza 
el Proyecto.

Es así como en los años 2001, 2006, 2008, 2010 y 
2011 se solicitó a la Gerencia Indígena de Antioquia, 
Gerencia de Negritudes de Antioquia, al INCODER, 
Ministerio del Interior, entre otras, la presencia de 
comunidades étnicas, en cuya respuesta dichas 
autoridades respondieron de manera oficial sobre 
la no presencia de comunidades étnicas. 

En febrero de 2011 la Veeduría Ciudadana del Mu-
nicipio de Sabanalarga, Antioquia, solicitó ante la 
Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de 
Justicia, consulta y concertación con las comuni-
dades del cañón del Cauca Medio en calidad del 
Pueblo Indígena Nutabe. Con esta información EPM 
consulta nuevamente ante la autoridad, la cual, en 
su respuesta informa sobre la no existencia de co-
munidades étnicas de acuerdo con sus registros.

El 7 de diciembre de 2014 la Comunidad de Oroba-
jo, del Municipio de Sabanalarga, quien fuera Junta 
de Acción Comunal durante todo este recorrido, se 
posesiona como Cabildo Indígena Nutabe ante la 
Alcaldía del Municipio de Sabanalarga. Este acto 
implica la toma de decisiones de la Dirección de 
Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior y de 
EPM para definir los pasos a seguir en este senti-
do y de cuyo desarrollo daremos cuenta durante el 
presente escrito.

Antecedentes
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Desarrollo de la construcción del Proyecto Hidroeléctrico Ituango: 
Plan de Manejo Ambiental, componente Social

La figura 1 contiene los programas, proyectos y acti-
vidades que componen el Plan de Gestión Social y 
que atiende los impactos identificados; así mismo, 
bien vale la pena destacar que es la primera vez 
que en EPM se logra incorporar proyectos de par-
ticipación en el desarrollo productivo, educativo y 
con perspectiva de género.

El Plan de Gestión Social que se implementa de la 
mano con las comunidades, las instituciones, la Au-
toridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y 
con los grupos de interés internos y externos, en un 
territorio en el que EPM era conocido porque des-
conectaba el servicio de energía a los tres meses 
de no haber pagado las facturas, en un territorio 
cuando aún no había proceso de paz con las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC); 
con poca o muy baja presencia del Estado, con cul-
tivos de uso ilícito, con minería artesanal y minería 
emergente, con bajos índices de calidad de vida; 
es decir, con tantas variables que, conjugadas en 
sí mismas, se convertían en un reto de construir el 
proyecto hidroeléctrico más grande para Colom-
bia, a cargo de EPM: el 17% de la energía firme, con 
2.400 megavatios en 8 turbinas embalsando el 
grandioso río Cauca.

EPM define realizar el empréstito con el Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID) para lo cual fue 
necesario, por medio de un Acta, revisar y ajustar 

el Plan de Gestión Social, muy especialmente en el 
manejo al impacto por traslado involuntario de po-
blación; vale la pena precisar que es éste el impac-
to con mayor relevancia en la construcción de estos 
megaproyectos.  En este sentido, fue necesario dar 
cumplimiento estricto a la Política Operacional, OP–
710 de julio de 1998, que enfatiza en minimizar o 
disminuir la necesidad del traslado físico y, cuando 
sea inevitable, asegurar que las personas afecta-
das sean indemnizadas y rehabilitadas de manera 
equitativa y adecuada (BID, 1998, p.1).

En este orden de ideas, el reto para el traslado de 
la población, familias y personas impactadas por 
el proyecto, debían lograr unos estándares míni-
mos de calidad de vida y acceso a tierra, recursos 
naturales y servicios tales como agua potable, sa-
neamiento, infraestructura comunitaria, titulación 
de tierras que sean, como mínimo, equivalentes a 
lo que tenían anteriormente. Recobrarían todas las 
pérdidas causadas por dificultades transitorias; así 
mismo que sintieran un mínimo desmantelamiento 
de sus redes sociales, oportunidades de trabajo o 
producción, el acceso a recursos naturales, servi-
cios públicos y en general de oportunidades para 
el desarrollo social y económico.
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PLAN MANEJO AMBIENTAL
componente social

Programa de comunicación 
y participación comunitaria

1. Proyecto Información y Comunicación
2. Proyecto Comunicación para la participación

Programa de restitución
de condiciones de vida

1. Proyecto restitución de condiciones de vida
• Vivienda
• Actividades económicas
• Redes sociales y culturales

2. Proyecto restitución de la infraestructura comunitaria

Programa de Integración
Proyecto - Región

1. Proyecto generación de empleo
2. Proyecto fortalecimiento institucional y comunitario
3. Proyecto seguimiento y mitigación de impactos por presión 

migratoria
4. Proyecto Vinculación al Desarrollo Regional - Componentes

• Desarrollo educativo
• Desarrollo productivo
• Desarrollo con perspectiva de género

5. Proyecto seguimiento a las condiciones del entorno: 
construcción de acuerdos de seguridad y convivencia 
ciudadana.

6. Proyecto de educación ambiental

Figura 1. Actualización Estudio de Impacto Ambiental – Plan de Manejo Ambiental. 
Consorcio Generación Ituango. [1999].

Aquí es necesario contarles que la gestión social 
fue parte fundamental del Proyecto y que, en este 
sentido, hizo parte del desarrollo de este. Para tal 
fin los mecanismos internos fueron sagrados: Co-
mité de Obra con el vicepresidente del Proyecto y 
demás actores de los componentes civil, ambien-
tal y social; este Comité permitía revisar el crono-
grama, los avances, cómo íbamos, que debíamos 
ajustar y cómo lo hacíamos. Es decir, la articulación 
de los componentes fue la clave para cumplir con 
el Proyecto en el planear, ejecutar, evaluar y ajustar. 
Un Comité de Obra con la interventoría y un Comi-

Desarrollo e implementación del Plan de Gestión Social

té con los contratistas, allí también tuvimos asiento 
de manera sistemática todos los actores del pro-
yecto para evaluar y hacer el seguimiento a todos 
los compromisos contemplados en la Licencia Am-
biental del Proyecto.

A continuación, se describen de manera general 
cada uno de los Programas que hacen parte del 
componente social del Plan de Manejo Ambiental.
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1. Programa de comunicación y participación comunitaria

Este Programa respondió a las expectativas de la 
población, por la llegada del Proyecto, al derecho 
fundamental a la información y a la participación 
ciudadana. Un programa que, en el marco de 
los proyectos de comunicación y participación, se 
desarrolló de manera permanente y sistemática 
desde la fase de los estudios, los diseños definitivos 
y la construcción en sí misma.

El proyecto contó siempre con la participación de 
la Gerencia de Comunicaciones de EPM, los me-
dios locales y regionales para informar de manera 
oportuna y transparente todos y cada uno de los 
pasos que íbamos dando en el proyecto durante 
su construcción.

Los mecanismos de participación constituyen, 
en esencia, una estrategia de relacionamiento y 
gestión con los grupos de interés del PHI para la 

construcción de relaciones de confianza y mutuo 
entendimiento que permitieron optimizar las opor-
tunidades de desarrollo regional que trae consigo 
el Proyecto, para ello, se formó en competencias 
comunicacionales y de participación ciudadana.

En el frente de participación fue fundamental la 
creación y consolidación de mesas intersectoriales, 
comité de empleo, fortalecimiento a las veedurías 
ciudadanas, comités para el manejo de los 
impactos generados por la presión migratoria, 
recuperación de la memoria cultural, entre otros 
mecanismos que permitieron dar paso a las obras 
del Proyecto.

Imagen 1. Reunión de información con comunidades 
y Consejo Municipal del municipio de Ituango. 2011.
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Imagen 2. Reunión en EPM con los alcaldes 
y alcaldesas de la zona del proyecto. 2013.

Imagen 3. Con el presidente de la Junta de Acción Comunal 
en el Corregimiento El Aro de Ituango. 2017.

En el marco de este Programa fue fundamental 
la relación con sentido, permanente y sistemática 
con las autoridades locales y regionales.  Para ello, 
mantuvimos espacios en territorio y muchas veces 
en la empresa; buscábamos alternativas, salidas a 
dificultades que sin ninguna duda se presentaron, 

Llegar a todas las veredas, corregimientos y sitios 
poblados a conversar, a construir, a entender la 
realidad de los otros, a compartir, a tejer relaciones 
de confianza con la presencia de la Empresa, fue 

definíamos la participación en el desarrollo de los 
proyectos contenidos en el Plan de Gestión Social; 
es decir, la ruta y el norte siempre fue el Plan de 
Manejo Ambiental. La pedagogía con todos los 
grupos de interés fue siempre nuestra bandera.

sin duda un factor de éxito. En cada uno de los mu-
nicipios mantuvimos las oficinas de atención a la 
comunidad y con ellas la estrategia itinerante para 
la atención a los ciudadanos.
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2. Programa de Restitución de Condiciones de Vida

La figura 2 permitirá a los lectores tener la claridad 
y la información del debido proceso que realizó 
EPM para caracterizar la población en todas sus 
dimensiones. Una vez caracterizada la población 

El programa de Restitución de Condiciones de Vida 
es el manejo al impacto más relevante de estos 
proyectos, el cual corresponde al traslado involun-
tario de la población. Se desarrolló bajo un enfo-
que integral de atención de las poblaciones o co-
munidades afectadas. Para este fin, el esquema de 
este Programa presenta proyectos por grupos de 
población específico y, en este sentido, se focaliza-
ron para cada población. Cuatro componentes bá-
sicos: acompañamiento psicosocial, recomposición 
de redes sociales y culturales, restitución y com-
pensación de actividades económicas y reposición 
de viviendas e infraestructura comunitaria. Desde 

objeto de traslado y actualizada la información 
en cada una de las fases del Proyecto se define el 
impacto y su respectivo manejo.

Factibilidad

2006 - 2007

Toma de 
información para 
la elaboración del 
EIA, presentando 
al MAVD, como 
requisito para el 
otorgamiento de 

la Licencia 
Ambiental.

2009 - 2010

Ajuste del PMA 
y del PGS

Actualización DUPIS*

2008 - 2009

Febrero: 
Información 

censal y estudio 
socioeconómico

Agosto 26: 
Por parte del 
Ministerio de 

Minas y 
Energía

Licencia
Ambiental

Asamblea de
propietarios

2009

Enero: 
Otorgamiento de 

la Licencia por 
parte del MAVDT 
por medio de la 
Resolución 0155 
del 30 de enero 

de 2009 

Reuniones 
informativas 
previas a la 

asamblea llevada 
a cabo en el mes 

de agosto

Inspecciones
Judiciales

Verificación
y validación
de censos
mineros

2011

Desde finales
de 2010 a la 
actualidad

Actual, dicha 
información será 
el insumo para el 

proceso 
Concertación

Diseños
detallados

*Declaratoria de utilidad Pública e Interés Social

Caracterización de la población - Hitos del proyecto

Figura 2. Caracterización de la población. Construcción propia EPM. 2011.

esta perspectiva, en este Programa, se desarrolla-
ron los siguientes proyectos:

• Restitución integral de condiciones de vida de las 
familias del centro poblado del corregimiento de 
Barbacoas, Municipio de Peque. 

• Restitución integral de condiciones de vida de las 
familias del centro poblado de la Vereda Orobajo, 
Municipio de Sabanalarga. Para las familias dis-
persas ubicadas a lo largo de la zona de embalse. 
Las familias ubicadas en el corredor vial San An-
drés de Cuerquia - El Valle y para las familias ubi-
cadas en el corredor vial Puerto Valdivia - Presa.
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Figura 3. Proceso para la restitución de condiciones de vida 
de la población censada. Construcción propia. 2011 - 2012.

• Restitución de la base económica de la población 
sin afectación predial.

• Restitución de infraestructura comunitaria.
• Compra directa para los afectados que así aplica-

ra de acuerdo con la línea del tiempo construida 
y los criterios de arraigo, vulnerabilidad, proceso 
de verificación y validación, entre otros definidos 
en la metodología.

Con la implementación de esta metodología y, pre-
vio al desafortunado evento de la contingencia del 
Proyecto, logramos la concertación, traslado y la 
debida compensación a cada uno de los grupos 
específicos de población impactados. De acuerdo 
con el real impacto, el Manual de Valores Unitario, 
el proceso de verificación y validación, la asesoría 

Para la ejecución del programa de Restitución de 
Condiciones de Vida de la población sujeta de 
traslado involuntario construimos una metodología 
para la atención integral a las familias y personas 
que facilitara la operatividad en la implementación 
acorde con las particularidades de afectación de 
cada una.

integral según lo dispuesto en la Licencia Ambiental 
por 5 años y el monitoreo a las familias y personas 
de compra directa. 

En el siguiente cuadro se presentan los resultados 
del Programa de Restitución de Condiciones de 
Vida de la población objeto:

CENSO

Toma de 
información

Ficha familiar
Ficha 

socioeconómica
Ficha grupo de 

trabajo

Caracterización

Montañeros
Campesinos
Cañoneros

Proceso de para la restitución de condiciones de vida de la
población censada en el marco de los diseños detallados

del PIH

Verificación

Verificación
Base de datos

Consistencia en 
la información

Ficha vereda
Ficha municipal

Validación

Validación en el territorio
Preguntas dirigidas

Consistencia en el territorio
Consistencia en la actividad económica

Información
y consulta

Pre concertación

Concertación

M.V.U

Implementación

Predio sugerido
Restitución integral

Compra directa

Seguimiento
y evaluación
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Familias Orobajo

Familias Barbacoas

Familias dispersas

Familias Valdivia

Familias San Andrés de Cuerquia

Mineros
Población minera

Otras actividades económicas
Compradores de oro

Arrieros

Volqueteros

Paleros

Cosecheros

Transportadores fluviales (personas)

Transportadores fluviales (empresas)

Transportadores (chiveros)

35

35

49

98

61

1422

13

84

10

20

25

9

2

4

RICV*

RICV

RICV

RICV

RICV

Compra directa

Compra directa

Compra directa

Compra directa

Compra directa

Compra directa

Compra directa

Compra directa

Compra directa

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

Familias
Meta proyecto % de avanceTipo de

compensación
Universos poblacionales

Ahora bien, en el marco de la Restitución de las 
Condiciones de Vida, caracterizamos la infraestruc-
tura comunitaria y, en esta, la existencia de cemen-
terios comunitarios en las comunidades de Oro-
bajo (Sabanalarga), Barbacoas (Peque) y Fortuna 
(Buriticá). Estos cementerios se describen como la 
parte del predio en la que los pobladores de esas 
localidades enterraban a sus muertos, los de sus 
familias y de algunos vecinos que fallecían y que, 
dadas las distancias a las cabeceras municipales, 
no era posible su traslado; para precisar, Orobajo 
y Barbacoas, distaban a 2 días a lomo de mula de 
sus cabeceras municipales, Sabanalarga y Peque 
respectivamente. Allí enterraban a sus muertos. 
No a los muertos de guerra. Estos eran cemente-
rios comunitarios históricos con más de 100 años 
de existencia, corresponde este a un componente 
cultural.

Fue así como por medio de procesos de concerta-
ción estas comunidades definieron que los restos 
óseos de sus muertos fueran trasladados a los lu-
gares donde fueran restituidas sus condiciones de 
vida, es decir, a su nuevo entorno; para tal fin, cons-
truimos los términos de referencia y solicitamos a 
la empresa Integral la contratación de la institución 
competente con el siguiente objeto Prospección, 
Exhumación y Traslado de los Restos Óseos exis-
tentes en los tres cementerios comunitarios de Oro-
bajo, Barbacoas y Fortuna (EPM, 2018).

Este proceso contractual fue asignado a la Univer-
sidad de Antioquia, concretamente al Laboratorio 
de Osteología. Con la coordinadora del equipo de 
trabajo y su equipo de antropólogos planeamos los 
trabajos de manera conjunta, elaboramos un cro-
nograma e iniciamos con este trabajo, único para 

*Restitución integral de condiciones de vida https://cu.epm.com.co/Portals/institucional/proyecto-hidroelec-
trico-ituango/documentos/d-phi-eam-eia-cap07.pdf

Tabla 1. Resultados del programa de restitución de condiciones 
de vida de la población objetivo. Elaboración propia

https://cu.epm.com.co/Portals/institucional/proyecto-hidroelectrico-ituango/documentos/d-phi-eam-eia
https://cu.epm.com.co/Portals/institucional/proyecto-hidroelectrico-ituango/documentos/d-phi-eam-eia
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EPM y una experiencia para Colombia ya que no se 
había realizado antes en este tipo de cementerios. 
Realizamos las reuniones de socialización con las 
comunidades, explicamos la metodología, se dili-
genciaron las fichas anti morten, en las cuales las 
familias y las personas expresaban y registraban 
en dichas fichas todos los detalles y señales que 
pudieran encontrarse al momento de la exhuma-
ción en los restos de sus seres queridos.  Así mismo, 
se realizó todo el trabajo de pre-campo que tenía 
que ver con los protocolos internacionales para 
este propósito, elaboramos las comunicaciones ofi-
ciales para los alcaldes, personeros, secretarios de 
gobierno, curas párrocos y la fiscalía; esta última, 
con el fin de que manifestara si en estos cemente-
rios existían expedientes abiertos por parte de esta 
entidad; es decir, si la Fiscalía tenía procedimientos 
pendientes en estos cementerios por muertes vio-
lentas o de guerra. La Fiscalía, respondió no tener 

expedientes abiertos en estos cementerios, con lo 
que se obtuvo la autorización legal para iniciar los 
trabajos en campo.

Bien vale la pena destacar que, este trabajo se rea-
lizó con la participación de las comunidades, para 
lo cual en las reuniones de presentación de la me-
todología para la prospección, la exhumación y el 
traslado de los restos óseos, las comunidades de 
manera democrática y autónoma nombraron a sus 
representantes para que estuvieran presentes y, 
de manera permanente, durante todo el proceso; 
definieron la participación de un mayor, un joven, 
un representante de la organización comunitaria y 
para los casos de Orobajo y Barbacoas, una mujer 
que se encargaba de preparar los alimentos para 
el grupo de antropólogos y los participantes de la 
comunidad (EPM, 2018).

Imagen 4. Laboratorio de Osteología. U. de A. Implementación de las 
metodologías de prospección y exhumación de restos óseos en los 

cementerios de Orobajo, Barbacoas y Fortuna - febrero de 2018.

Imagen 5.  Laboratorio de Osteología. U. de A. Exhumación de 
restos óseos en el cementerio de Orobajo - febrero de 2018.
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La participación efectiva de la comunidad en todo 
el proceso fue un factor de éxito; con actas de cierre 
firmadas por las partes se dio cuenta de la finali-

Terminado el trabajo en campo se procedió con el 
traslado de los restos óseos al laboratorio de Os-
teología de la Universidad de Antioquia para dar 
continuidad con el lavado, rotulado, clasificación, 
el registro fotográfico, audiovisual del proceso, el 
tratamiento de los restos óseos, la elaboración del 
perfil bioantropológico respectivo, la elaboración 
y registro en ficha de objetos relacionados con los 
restos, la elaboración y registro en la base de datos, 
el embalaje adecuado para traslado a los sitios de 
disposición final.

Para la disposición final ya habíamos concertado 
los lugares para Barbacoas (Peque) en el cemen-
terio del municipio de Peque, donde se habían 

zación del proceso de la exhumación de los restos 
en cada uno de los cementerios comunitarios para 
proceder con el traslado e inhumación final. 

trasladado la mayoría de las familias.  Los restos 
óseos de Fortuna (Buriticá) fueron trasladados al 
cementerio de Buriticá y los de Orobajo quedaron 
en custodia en el Laboratorio de Osteología de la 
Universidad de Antioquia, mientras se surtía la ruta 
metodológica de la Consulta Previa y en esta se 
definía el sitio para la inhumación. Los resultados 
fueron: en Orobajo 178 restos óseos, en Barbacoas 
152 y en Fortuna 18.

Imagen 6.  Laboratorio de Osteología. U. de A. Exhumación de 
restos óseos en el cementerio de Orobajo - febrero de 2018.
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De este proceso se produjeron varios artículos cien-
tíficos en revistas internacionales y en la revista de 
la Universidad Nacional, algunos de ellos:

• Vélez, S, Monsalve, T, Quiroz, M.L, Castañeda, D, 
Cardona-Gallo, S.A, Terrazas, A. y Sedov, S, The 
study of Necrosols and cemetery soils. DYNA, 
86(211), 337-345. http://doi.org/10.15446/dyna.
v86n211.80757 

• Monsalve-Vargas, T., Londoño Uribe, C., Vélez 
Bedoya, S., Cardona-Gallo, S.A. y Quiroz, M.L, 
(2022). Cemetery Relocations in Hidroituango: An 
Interdisciplinary Study. Anais da Academia Bra-
sileira de Ciencias, 94(1), e20201098. https://doi.
org/10.1590/0001-3765202220201098 

• Vélez, S., Sedov, S., Monsalve, T., Cardona-Ga-
llo, S. A., Quiroz, M. L., y Solleiro-Rebolledo, E. 
(2020). Caracterización de Necrosoles en el bos-

“Porque uno es de donde están sus muertos”

que seco tropical en Colombia: Un acercamiento 
desde la geología forense. Revista Mexicana de 
Ciencias Geológicas, 37(2), 146-156. http://dx.doi.
org/10.22201/cgeo.20072902e.2020.2.1539 

Ahora bien, en el marco de la Restitución de las 
Condiciones de Vida caracterizamos la infraes-
tructura comunitaria, la cual, para el caso de la co-
munidad de Orobajo, fue necesario incorporar en 
el proceso de Consulta Previa realizado con esta 
comunidad entre finales de 2018 y mediados de 
2019.  Este es un capítulo que me permito escribir a 
continuación teniendo en cuenta los antecedentes 
descritos anteriormente.

Imagen 7.  Municipio de Peque. Inhumación de restos 
óseos del cementerio de Barbacoas - marzo de 2018.

http://doi.org/10.15446/dyna.v86n211.80757  
http://doi.org/10.15446/dyna.v86n211.80757  
https://doi.org/10.1590/0001-3765202220201098
https://doi.org/10.1590/0001-3765202220201098
http://dx.doi.org/10.22201/cgeo.20072902e.2020.2.1539
http://dx.doi.org/10.22201/cgeo.20072902e.2020.2.1539
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Imagen 8.  Caracterización de la infraestructura comunitaria de Orobajo – 2009.

Tabla 2.  Ruta metodológica. Elaboración propia.

Así las cosas, acometimos la tarea y entre finales 
de 2018 y hasta el 6 y 7 de junio de 2019 se imple-
mentó la ruta metodológica para realizar la Con-
sulta Previa con la Comunidad Indígena Nutabe de 
Orobajo. Los días 6 y 7 de junio de 2019 llegamos a 
acuerdos totales con 26 proyectos que respondían 
al manejo de los impactos colectivos generados 
por el proyecto a la comunidad étnica. 

Lo hicimos con enfoque diferencial, garantía de 
derechos, acción sin daño, participación, respeto, 
concertación, proporcionalidad y equilibrio con un 
equipo de profesionales de los asesores contrata-
dos por EPM para la Comunidad, el Ministerio del 
Interior, las entidades garantes de los derechos, la 
comunidad y EPM. Así desarrollamos la ruta me-
todológica de acuerdo con las fases establecidas: 

Coordinación
y preparación Marzo 20 de 2018

Etapa / fase / hitos Fecha Resultados

EPM presenta el proyecto hidroeléctrico 
Ituango a la Dirección de Consulta Previa y 
se define fecha para la reunión de apertura 
y pre consulta con comunidad

Apertura y pre
consulta Mayo 11 de 2018

Presentación del proyecto en todos sus 
componentes a la comunidad Nutabe de 
Orobajo y se acordó la ruta metodológica

Suscripción de convenio
para la asesoría Octubre 26 de 2018

Convenio con el Cabildo Indígena Nutabe de 
Orobajo, para garantizar el asesoramiento, 
apoyo y acompañamiento técnico y jurídico 
a la comunidad y costos logísticos, para el 
desarrollo del proceso de Consulta Previa. 
Inicia en octubre 26 de 2018 y termina en 
junio 14 de 2019. Fue necesario ampliar este 
convenio hasta finales de junio de 2019

Formulación de
acuerdos y
protocolización

Junio 6 y 7 de 2019

Acta de acuerdos y protocolización de 
acuerdos. Con 26 acuerdos totales, que 
responden a impactos colectivos, con 
especial énfasis al fortalecimiento étnico

Identificación de
impactos y formulación
de medidas de manejo

Marzo entre el 9 y
el 30 de 2019

Abril 6 y 7 de 2019.
Mayo 24 y 25 de
2019.
Junio 6 de 2019

Se concertaron 60 impactos.
Acta parcial con el Ministerio y matriz de 
impactos acordados
Se concertaron 69 medidas de manejo.
Acta total de la fase de impactos y medidas 
de manejo, matriz de medidas de manejo 
con el Ministerio.
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Imagen 11.  Acuerdo de ruta metodológica, 13 de septiembre de 2018.

Imagen 12.  Canto del himno. Talleres para la identificación de 
impactos y construcción de medidas de manejo. Abril 6 de 2019.

Imagen 9.  Posesión del Cabildo Nutabe, ante el 
alcalde de Sabanalarga, 7 de diciembre de 2014.

Imagen 10.  Reunión de preconsulta, 
Ituango 11 de mayo de 2018.



24

Imagen 13.  Acuerdos totales y protocolización. Junio 7 de 2019.

Concluida la fase de Consulta con la firma de acuer-
dos totales los cuales se registran en el acta oficial 
firmada entre las partes, se resumen en:

• Fortalecimiento étnico: plan de vida, guardia in-
dígena, memoria, acompañamiento psicosocial, 
plan de medios.

• Gestión ambiental: estudios e investigaciones 
tecnocientífico y etnobotánico, agenda ambien-
tal, educación ambiental, capacitación en ries-
gos.

• Proyectos productivos: granja integral autosos-
tenible, fondo rotatorio, transformación y posicio-
namiento de marca de café, vivero, plantas me-
dicinales.

• Infraestructura comunitaria: restitución de la 
escuela, la cancha, el parque infantil, la virgen, 
cementerio comunitario, espacios para la espiri-
tualidad.

• Restitución por pérdida parcial del territorio: 
500 hectáreas escrituradas al Cabildo, donde se 
ejecutarán los proyectos.

De este proceso, es importante resaltar:

• El proyecto contó con la debida diligencia desde 
sus fases tempranas - No registro de comunida-
des étnicas.

• En marzo de 2018, se ordena al proyecto la ejecu-
ción de la Consulta.

• Es la Consulta Previa para el proyecto hidroeléctri-
co más grande del país.

• Es una consulta expost, posterior al licenciamien-
to y se ejecuta cuando la construcción del pro-
yecto tiene un avance del 85% aprox. (previo la 
contingencia).

• Consulta protocolizada con acuerdos totales, en 
el marco de las garantías de derecho.

• Estuvo mediada por el diálogo intercultural, el res-
peto y la buena fe.

• Los acuerdos tienen como principios: la razonabi-
lidad, la proporcionalidad y la complementariedad.

• Los proyectos concertados son de carácter colectivo. 
• Es un referente para el país: se realiza durante la 

construcción del proyecto, en contingencia y con 
un pueblo que data del siglo XVI y ha venido dis-
minuyendo por el territorio que ocupó.

Dimos cuenta al país y a los diferentes grupos 
de interés de los resultados obtenidos de esta 
Consulta por diferentes medios de comunicación 
e información para posteriormente dar paso a la 
implementación.
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Imagen 14.  Presentación del proceso de consulta previa con la CINO, en la sala de Juntas 
de EPM, con medios de comunicación, locales, regionales y nacionales. Agosto de 2019.

Imagen 15.  Presentación del proceso de consulta previa con la CINO, en la sala de Juntas 
de EPM, con medios de comunicación, locales, regionales y nacionales. Agosto de 2019.
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3. Programa de Integración Proyecto - Región 

Este Programa atiende las expectativas que se dan 
por la llegada de megaproyectos a territorios como 
los licenciados para el Proyecto Hidroeléctrico 
Ituango y, además, no menos importante, la 
vinculación al desarrollo local.  En el marco de este 
Programa se definieron los siguientes proyectos, a 
saber (EPM, 2019).

Proyecto fortalecimiento institucional y 
comunitario

Siempre trabajamos con las organizaciones 
comunitarias existentes en el territorio, las Juntas 
de Acción Comunal (ASOCOMUNALES), los grupos 
juveniles, los grupos ambientales, las asociaciones 
de padres de familia, las veedurías ciudadanas, 
entre otras. Así mismo, con las instituciones del 
orden local y regional. Siempre fueron nuestros 
interlocutores directos para la toma de decisiones y 
sobre todo para hacer la pedagogía que se requería 
en el marco del Plan de Manejo Ambiental, en su 
componente social.

Proyecto seguimiento y mitigación de impactos 
por presión migratoria

Es fundamental precisar que contamos con la 
metodología para el manejo de impactos gene-
rados por la presión migratoria desde el Proyecto 

Hidroeléctrico Porce III.  Para la construcción del 
Proyecto Hidroeléctrico Ituango se identificaron los 
sitios con mayor afluencia de personal foráneo y las 
demás variables existentes en dicha metodología; 
fue así como desde las fases tempranas del Pro-
yecto realizamos la línea base y, semestralmente, 
el monitoreo a las mismas variables para contar 
con datos objetivos, debidamente soportados por 
las entidades y organizaciones que entregaron la 
información de línea base y de los monitoreos.

Así mismo, constituimos comités para el manejo de 
impactos por presión migratoria con la comunidad 
y las administraciones municipales, antes, durante 
y después. Se destaca en el Proyecto Hidroeléctrico 
Ituango este manejo con el Corregimiento El Valle 
de Toledo por su cercanía a las obras principales 
y a los campamentos. En Toledo, Ituango, San An-
drés de Cuerquia, entre otros, cerramos los impac-
tos con proyectos y programas de la mano con la 
institucionalidad.  El cierre de estos impactos con-
tenidos en la Licencia Ambiental fue debidamente 
diligenciado en los Informes de Cumplimiento Am-
biental – ICA’s, con las respectivas actas.

Imagen 16.  Institución Educativa 
El Valle de Toledo. 2017.

Imagen 17.  Recreación, cultura y deporte - Toledo, 2017.
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Imagen 18.  Parque principal 
El Valle, Toledo, 2017.

Imagen 20.  CER La Angelina - Buriticá. Imagen 21.  Escuela La Florida - Ituango.

Imagen 19.  I.E. Alto Seco, San Andrés 
de Cuerquia, 2016.

• Desarrollo con perspectiva de género 

Trabajamos con los municipios del área de influen-
cia del proyecto, el programa de Servicios Amigables 
con las administraciones municipales, concreta-
mente con los hospitales en asesoría, capacitación, 
atención a adolescentes y jóvenes en salud sexual 
y reproductiva, prevención de riesgos psicosociales, 
dejando capacidad instalada y de manera articu-
lada con la Secretaría de Salud de la Gobernación 
de Antioquia. Así mismo, construimos aproximada-
mente 800 estufas eficientes en las veredas del área 

de influencia directa del Proyecto en acuerdos con 
las autoridades locales y la autoridad ambiental.

• Desarrollo educativo

Se ha desarrollado el mejoramiento y/o construcción 
de 22 Instituciones Educativas nuevas al momento 
de la contingencia. Las que no se implementaron fue 
porque el predio no estaba legalizado y las demás 
quedaron pendientes. Este fue un programa desa-
rrollado durante la construcción del proyecto.

Proyecto vinculación al desarrollo regional – Componentes: desarrollo 
educativo, desarrollo productivo y desarrollo con perspectiva de género
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Imagen 22.  CER San Julián - Toledo.

Figura 4.  800 estufas eficientes y 800 huertos leñeros en los 12 municipios 
del área de influencia del PIH, vereda del área de influencia directa.

Imagen 23.  I.E. San Luis Gonzaga - 
Santa fe de Antioquia.

• Desarrollo productivo 

En este proyecto se identificaron, a partir del análi-
sis de Índice de Capacidad Organizacional (ICO), las 
Unidades Productivas con mayor potencial y, de esta 
manera, definir las necesidades de formación que 
se orienten a cualificar y mejorar la competitividad 
de sus líneas de negocio; en este sentido, se arti-
cularon acciones brindando los insumos y materias 
primas necesarias para el desarrollo de los cursos 

con el SENA, quien realizó el ciclo formativo y las res-
pectivas certificaciones. Estas organizaciones pro-
veían a los contratistas los bienes y servicios. Asunto 
ganador para todos.

Como un componente fundamental para las vere-
das del área de influencia, realizamos en el marco 
del Proyecto de desarrollo productivo, el mejora-
miento de los caminos de herradura. Este trabajo lo 
realizamos con las Juntas de Acción Comunal.
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Este programa mejora los indicadores en salud de 
las familias campesinas, protege el medio ambiente 
y mejora las condiciones de vida de 800 familias de 
la zona de influencia. 

En los 12 municipios del área de influencia del Pro-
yecto trabajamos con los jóvenes del territorio y las 
administraciones municipales.  Firmamos el pacto 
de convivencia ciudadana; estos acuerdos permitie-
ron articular nuestro trabajo con el entorno y de allí 
se fortalecieron grupos juveniles.

Con la Universidad Católica del Norte desarrollamos 
el proyecto PRAES —Proyectos Ambientales Escola-
res— el cual tuvo como objetivo la capacitación, ase-
soría, acompañamiento y fortalecimiento en la refor-
mulación de estos.   Se desarrolló en veintisiete (27) 
instituciones y/o centros educativos rurales, ubicados 
en los doce (12) municipios del área de influencia del 
PHI, a través de actividades pedagógicas, garanti-
zando la inscripción de 6 PRAES ante el Ministerio de 

Durante todo el proceso constructivo realizamos el 
seguimiento sociopolítico a las condiciones del en-
torno del que se producía un informe, un plan de ac-
ción y espacios de seguimiento para evaluar, ajustar 
y planear.  Siempre actualizamos la matriz de acto-
res y su relación con el proyecto, lo que nos permitía 
la construcción de estrategias por escenarios.

Educación Nacional. Se logró involucrar en el proce-
so educativo a 9.499 estudiantes, 79 docentes y 282 
personas de la comunidad entre líderes, padres de 
familia y otros.

Cada una de las familias de restitución integral de 
condiciones de vida tuvo el componente de educa-
ción ambiental, antes, durante y después del trasla-
do a su nuevo entorno.

Proyecto seguimiento a las condiciones del entorno: construcción 
de acuerdos de seguridad y convivencia ciudadana

Proyecto de educación ambiental

Conclusiones

• Ningún hecho sobre los cuales están funda-
mentados los procedimientos sancionatorios de 
carácter ambiental que adelanta la ANLA, con 
ocasión de la construcción del proyecto, está 
asociado a la gestión social.

• Ninguna de las demandas interpuestas por ciu-
dadanos para su inclusión en el censo del pro-
yecto y acceso a compensaciones ha sido falla-
da en contra de EPM.

• El actuar de EPM siempre estuvo guiado por lo 
público (lo público es sagrado). La ruta siempre 
fue el Estudio de Impacto Ambiental, el Plan de 
Gestión Social y la Licencia Ambiental del Pro-
yecto.

• Se hizo parte integral del proyecto, se viabilizó 
su construcción, se gestionaron los conflictos, se 
exaltó el ingenio y se asumieron riesgos. No se 
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delegó la gestión, siempre se estuvo en territo-
rio con el consultor.

• Al momento del desafortunado evento de la 
contingencia se había concertado con todas las 
familias y personas impactadas por la construc-

ción del proyecto, con aquellas que se tenían 
registradas en el censo de población, viviendas 
y actividades económicas.

No fue un proceso lineal. Se presentaron dificultades, movilizaciones sociales, cierres, exigencias, solici-
tudes, reclamos, quema de vehículos, retenciones.... Se avanzó con la escucha, con la participación, con la 

información, con el entendimiento, sin negociar lo público y siempre atendiendo los reales impactos. 

(La Autora)

Notas al final

1 Socióloga, Especialista en Cultura Política, Pedago-
gía de Derechos Humanos. Con énfasis en trabajo 
con comunidades vulnerables en territorios de alta 
complejidad, en la construcción de herramientas 
para la generación de confianza con comunidades 
sujeto de traslado involuntario, la implementación 
de los planes de gestión social, especialmente la 
reubicación y relocalización de familias en nuevos 
entornos para dar paso a las obras de los proyec-
to; la ejecución consultas previas con comunidades 
étnicas, el manejo a los impactos por expectativas, 
presión migratoria, la gestión de conflictos en la 

construcción de grandes obras de desarrollo. Pro-
fesional Ambiental y Social de la Unidad Desarrollo 
Ambiental y Social Proyectos e Ingeniería EPM hasta 
agosto de 2023.
2 Las siglas que componen el nombre del contrato 
BOOMT hacen referencia a las palabras en inglés 
Built (Construir), Operate (Operar), Own (Poseer), 
Mantain (Mantener) y Transfer (Transferir). En esa 
medida, la responsabilidad global que EPM adqui-
rió con la sociedad Hidroituango S.A. fue la de cons-
truir, operar, poseer, mantener y, al cabo de 50 años, 
transferir el proyecto de nuevo a esa sociedad.
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Foto: Davinson Barrientos 
“Campesinos somos y en el 
camino nos encontramos”
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Inclusión del Proyecto Hidroeléctrico Ituango 
en el Ordenamiento Territorial. Oportunidades 
para el Desarrollo Sostenible
Inclusion of the Ituango Hydroelectric Project in the territorial 
ordering. Opportunities for sustainable development

Gerencia Ambiental y Social 
Proyectos e Ingenieríat EPM
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ray.velasquez@epm.com.co

La construcción del Proyecto Hidroeléctrico Ituango 
implica una serie de cambios sustanciales en el terri-
torio, por lo que se hace necesario realizar un ejercicio 
de planificación estructurada para la armonización 
del proyecto con las vocación natural y socioeconó-
mica del territorio, de manera que este adquiera la 
capacidad de asimilar correctamente las nuevas di-
námicas y se transforme en un territorio funcional, 
para el aprovechamiento de las oportunidades que 
se presentan en procura de mejorar las condiciones 
para el desarrollo sostenible de la región.

Palabras clave:

Keywords:

Proyecto Hidroeléctrico Ituango, Embalse, Territorio, Riesgos, 
Ordenamiento, Planeación, Capacidad de soporte

Ituango Hydroelectric Project, Reservoir, Territory, Risks, Ordering, 
Planning, Support capacity, Sustainability

En el siguiente texto se muestran los elementos 
tenidos en cuenta para la formulación del Plan de 
Ordenamiento del Embalse a partir de la identifi-
cación de usos potenciales, restricciones en el uso 
y ocupación del territorio, la armonización con los 
instrumentos de ordenamiento territorial y gestión 
del riesgo, y la efectiva implementación de las me-
didas en el territorio.

Resumen

mailto:ray.velasquez%40epm.com.co?subject=
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El Proyecto Hidroeléctrico Ituango (PHI) está con-
formado por un embalse que ocupa territorios de 
nueve municipios de las subregiones de norte y 
occidente antioqueño, haciendo que se constituya 
en un hecho territorial de alto impacto circunscrito 
en un espacio geográfico no alineado con el orde-
namiento político-administrativo de la región, pero 
con un gran potencial para conformar una región 
funcional con dinámicas propias.

Armonizar los proyectos de infraestructura con el 
ordenamiento de los territorios es una responsabi-
lidad con el medio ambiental y social teniendo en 
cuenta tradiciones históricas y culturales.  Funda-
mentado en esto, Empresas Públicas de Medellín 
(EPM) contrató a la Escuela de Planeación Urbano 
Regional de la Facultad de Arquitectura de la Uni-
versidad Nacional (UNAL), sede Medellín, para la 
formulación del Plan de Ordenamiento del Embal-
se (POE).  El objetivo principal del POE es el esta-
blecimiento de criterios para identificar los usos, 
actividades compatibles y complementarias que 
se pueden desarrollar en el embalse y su zona de 
influencia directa, en concurrencia con la vocación 
ambiental del territorio, su sostenibilidad y capaci-
dad de soporte.

Las actividades por parte de la UNAL para el cum-
plimiento de estos objetivos se realizaron bajo el 
principio de imparcialidad, autonomía académica 
y técnica desde 2015 a partir de la identificación de 
los imaginarios de los habitantes del cañón del Río 
Cauca en donde se establecería el futuro embalse, 
insumo fundamental para la identificación de ele-
mentos estructurales relacionados con los cambios 
en las dinámicas socioeconómicas del territorio.

Considerando los impactos de orden territorial en 
el medio social, económico y ambiental es funda-
mental que las determinaciones del POE fueran 
concordantes con los instrumentos de ordena-
miento territorial de los municipios de la zona del 
embalse, debido a que son precisamente estos la 
máxima autoridad legal para la planeación y ges-
tión territorial, sin embargo, como se concluye en 
la publicación 20 años de ordenamiento territorial 
en Colombia: experiencias, desafíos y herramien-
tas para los actores territoriales “son cada vez más 
los asuntos que requieren ser concebidos y enten-
didos, pero sobre todo resueltos a partir de una vi-
sión más amplia que los límites político-administra-
tivos municipales” (Contreras, 2017, p. 108).

Para lograr esto se diseñó un modelo basado en 
los principios generales del ordenamiento territorial 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 388 de 1997 
como son la función social y ecológica de la pro-
piedad, la prevalencia del interés general sobre el 
particular y la distribución equitativa de las cargas 
y los beneficios.

Introducción
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Imagen 1. Embalse Central Hidroituango. (Luis José García Melo, 2022).

1. El Proyecto Hidroeléctrico Ituango

El Proyecto Hidroeléctrico Ituango embalsa 
las aguas del Río Cauca, al noroccidente del 
departamento de Antioquia, a unos 170 km de 
la ciudad de Medellín y una central subterránea 
diseñada para ocho unidades tipo Francis de eje 
vertical con una potencia nominal de 300 MW cada 
una, para una capacidad instalada de 2.400 MW y 
13.930 GWh de energía media anual.  La presa que 

tiene una altura de 225 metros y un volumen de 20 
millones de m3 está emplazada en predios de los 
municipios de Ituango y Briceño y el embalse, cuyas 
cotas mínima y máxima de operación son 385 y 
420 msnm, respectivamente, se ubica en predios 
de los municipios de Ituango, Peque, Buriticá, Santa 
Fe de Antioquia, Olaya, Liborina, Sabanalarga, Toledo 
y Briceño.
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Figura 1. Características generales del Proyecto Hidroeléctrico Ituango.

El sistema de gestión ambiental y social del 
proyecto hidroeléctrico Ituango contiene las 
medidas de manejo para la prevención, control, 
mitigación y compensación de impactos en el área 
de influencia del Proyecto, éste fue elaborado en 
el marco de la solicitud de licencia ambiental e 
incluido en la actualización del Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) de 2011, esta licencia fue otorgada 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial mediante la Resolución 0155 del 30 de 
enero de 2009.

Entre las principales obligaciones relacionadas con 
el ordenamiento del embalse y el ordenamiento 
territorial establecidas por la Agencia Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) se encuentran que el 
PHI debe:

• “Impulsar la formulación de proyectos que 
potencien el turismo histórico o ecoturismo, con 
la participación de las comunidades afectadas, 
para evitar que éstas no se vean doblemente 
afectadas por el impacto de dicha actividad” 
(sic) (Resolución 1034 de 2009 del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 04 de 
junio de 2009).

• “Promover procesos participativos durante la 
revisión y ajuste de los EOT y Planes Municipales 
de Desarrollo -PMD- para su articulación con el 
proyecto hidroeléctrico” (Resolución 1891 de 2009 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, 04 de junio de 2009, 01 de octubre de 
2009).

• “Acompañamiento a los municipios del área de 
influencia directa del proyecto en la actualización 
o reformulación de los planes de ordenamiento 
territorial respectivos, articulando allí el 
ordenamiento ambiental de la franja perimetral 
de protección del embalse y el ordenamiento 
de este” (Auto 3929 de 2010 del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 02 de 
noviembre de 2010).

Con base en estas obligaciones establecidas 
por la autoridad ambiental y la normatividad 
de ordenamiento territorial, EPM definió unas 
estrategias para su implementación y lograr una 
adecuada inserción del PHI en el territorio que, por 
su naturaleza se enmarca en las determinantes 
de ordenamiento territorial de infraestructura, 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

Cota máxima de operación: 420 msnm

Cota mínima de operación: 390

Salto neto de diseño: 197.6

Capacidad instalada: 2.400

8 unidades de generación

Potencia por unidad: 300

Energía media anual: 13.930

Energía firme anual: 8.563

Caudal medio del río: 1.010

Caudal de diseño: 1.350 m3/s
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del artículo 10 (determinantes de los planes de 
ordenamiento territorial) de la Ley 388 de 1997: “El 
señalamiento y localización de las infraestructuras 
básicas relativas a la red vial nacional y regional, 
puertos y aeropuertos, sistemas de abastecimiento 
de agua, saneamiento y suministro de energía, así 
como las directrices de ordenamientos para sus 
áreas de influencia.”

A partir de estas determinantes de ordenamiento 
territorial y los principios de ordenamiento 
establecidos en la Ley 388 de 1997 se formuló, 

como principal estrategia, el Plan de Ordenamiento 
del Embalse del Proyecto Hidroeléctrico Ituango.

El objetivo principal del POE es identificar y delimitar 
ordenadamente los usos potenciales, compatibles 
y complementarios en la zona del embalse del PHI 
y sus inmediaciones, teniendo en cuenta además 
la exposición a las amenazas naturales existentes 
en la zona y aquellas que se generan como 
consecuencia del establecimiento del embalse.

2. Plan de Ordenamiento del Embalse

Para la formulación del POE se tuvieron en 
cuenta las expectativas que se generan en las 
comunidades y administraciones municipales a 
raíz de la construcción del PHI, en el marco de las 
nuevas dinámicas socioeconómicas para lo cual 
se evaluaron técnicamente los que se propusieron 
desde el imaginario colectivo además de los 
identificados en experiencias previas en otros 
embalses.

Este ejercicio se basa en una propuesta de 
identificación de los mejores usos, a partir de 
la aplicación de la metodología de capacidad 
de acogida, para definir las prioridades en 
el ordenamiento del territorio, definiendo en 
primera instancia los usos compatibles con el uso 
principal del embalse, la generación de energía, 
y luego su capacidad de acogida teniendo en 
cuenta restricciones de riesgo y usos establecidos 
previamente desde lo normativo para establecer 
las prioridades, en el mismo sentido de lo dispuesto 
en el artículo 189 del Decreto 019 de 2012, donde se 
define la obligación de incluir la gestión de riesgo 
como un tema estructural de los instrumentos de 
ordenamiento territorial.

Como resultado de este ejercicio, el POE establece 
una serie de usos y actividades compatibles en 
el cuerpo de agua y en las zonas aledañas a 
este.  Para el cuerpo de agua, la zonificación se 

estableció en cuatro categorías: pesca artesanal, 
pesca deportiva, pesca recreativa y navegación.  
Las rutas de navegación propuestas en el POE están 
asociadas a las diferentes actividades identificadas 
en el espejo de agua, es decir, la pesca recreativa 
y deportiva, rutas turísticas, la restitución de la 
movilidad de las comunidades y la operación 
misma del embalse.

Asociado a estas actividades de navegación 
dentro del embalse, se establecen las rutas de 
navegación las cuales van acompañadas de los 
respectivos puertos diferenciados en puertos de 
restitución de movilidad, turísticos e industriales o 
la combinación de estos. Por otro lado, en las zonas 
aledañas al embalse se consideran dos tipos de 
usos principales: zonas con aptitud turística y rutas 
para senderismo, ciclo montañismo y cabalgatas. 
Esta identificación de potencialidades se realizó 
teniendo en cuenta definiciones previas de mayor 
jerarquía como la franja de protección del embalse, 
las zonas de compensación forestal, zonas de 
protección en áreas con amenazas naturales no 
mitigables, ecosistemas naturales de conservación 
y áreas priorizadas para restauración.

De acuerdo con estos usos identificados en el 
embalse y sus zonas aledañas, hace que el PHI 
tenga una gran potencialidad para convertirse en 
una zona con una dinámica económica propia 
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basada en el ecoturismo y etnoturismo que a su 
vez impulsará el desarrollo de economías locales 
necesarias para la provisión de los bienes y 
servicios que allí se demandarán.  De acuerdo con 
la Organización de las Naciones Unidas sobre el 
turismo resiliente:

Puede contribuir a acelerar el cambio hacia 
modelos de consumo y producción más 
sostenibles y promover el uso sostenible de 
los océanos, los mares y los recursos marinos. 
Puede fomentar la cultura local, mejorar la 
calidad de vida de las mujeres y los jóvenes, los 
pueblos indígenas y las comunidades locales y 
empoderarlos económicamente y promover el 
desarrollo rural y la mejora de las condiciones 
de vida de las poblaciones rurales, incluidos los 
pequeños agricultores y los agricultores familiares. 
(Organización de las Naciones Unidas, 2023)

Es importante resaltar que estas actividades 
relacionadas con el turismo no se pueden 
llevar a cabo de manera inmediata debido, 
principalmente, a que es necesario surtir los 
procesos de planificación de la operatividad de 
estas, incluyendo en el proceso a las comunidades 
como protagonistas en la definición de su propio 
desarrollo y evitar así repetir errores del pasado de 
procesos de ocupación en embalses que se han 
dado de forma no organizada.

Otro asunto significativo para la planificación de 
las actividades es la identificación temprana de los 
impactos económicos, ambientales y socioculturales 
que se pueden presentar debido a un crecimiento 
no controlado de actividades turísticas.

Algunos de los posibles impactos económicos 
identificados son el cambio de actividades 
económicas cambiando de costumbres agrícolas 
y actividades tradicionales a las relacionadas con 

el turismo, aumento del costo de vida (productos, 
arriendos, alimentos y servicios públicos) y aumento 
de economía informal debido a la aparición de 
ventas estacionarias y ambulantes.

Por otra parte, entre los impactos ambientales 
pueden estar la generación de aguas residuales, 
competencia por el acceso al agua potable y 
energía, tráfico de flora y fauna, y la aparición de 
construcciones ilegales.

Finalmente, entre los impactos socioculturales que 
se pueden presentar están: la pérdida de identidad 
y patrimonio cultural, turismo sexual y microtráfico, 
aumento de la mendicidad, insatisfacción de la 
comunidad y la intervención en los comportamientos 
culturales con las comunidades indígenas.

Un elemento adicional que restringe las actividades 
turísticas de manera inmediata, por lo menos las 
relacionadas directamente con el espejo de agua 
(navegación y pesca) es el periodo de estabilización 
del embalse propuesto en el POE que es de cuatro 
años contados a partir del llenado total de este 
hasta su cota máxima, 420 msnm.  Este periodo se 
establece debido a las precauciones que se deben 
tomar desde el punto de vista de riesgos, debido a 
las inestabilidades que se generan en las laderas 
del embalse, y desde el punto de vista de estabilidad 
íctica a fin de contar con un tiempo prudente para 
el establecimiento del nuevo recurso pesquero y a 
la formulación del plan de ordenamiento pesquero 
el cual es responsabilidad de la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca (AUNAP).
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3. Implementación del POE

La formulación e implementación del Plan 
de Ordenamiento del Embalse de la Central 
Hidroituango se constituye como el primer ejercicio 
de su clase a nivel nacional, aunque se encuentra un 
antecedente normativo para el embalse Topocoró 
de Hidrosogamoso.  Para este embalse se formuló 
un plan de ordenamiento, adoptado mediante 
ordenanza departamental 038 de 2017, que se 
concentra estrictamente en el ordenamiento de los 
usos del espejo de agua sin incluir el ordenamiento 
pesquero y sin el uso de un análisis de capacidad 
de acogida para las zonas aledañas al embalse.

Las entidades que participaron en la formulación 
del Proyecto Hidroeléctrico Ituango (POE) no tienen 
competencia en el ejercicio del ordenamiento 
territorial, en este sentido, surge la necesidad 
de estructurarlo de acuerdo con las vocaciones 
ambientales, sociales y económicas propias de 
la región y articularlo a los respectivos planes 
de ordenamiento territorial como instrumento 
fundamental en la orientación del desarrollo 
territorial y carta de navegación de una región que 
adquiere dinámicas propias.

Debido a esto, uno de los puntos fundamentales 
para que el Plan de Ordenamiento del Embalse 
fuese en realidad una guía para los actores 
que hoy convergen en el territorio es que este 
fuera adoptado formalmente por parte de los 
municipios, mediante una actualización de los 
Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y estos a 
su vez alineados con los lineamientos del Plan de 
Ordenamiento Departamental (POD).

El primer paso para lograr este cometido fue 
la revisión del estado de los instrumentos de 
ordenamiento territorial de cada uno de los 
municipios y para la elaboración de un diagnóstico 
del estado de estos.  Uno de los principales 
hallazgos durante este diagnóstico fue que todos 
los instrumentos de ordenamiento territorial 
estaban desactualizados y pertenecían a los 
planes de ordenamiento territorial de primera 

generación, es decir, los que se realizaron entre 
2000 y 2002.  Algunos municipios contaban con 
algunas revisiones puntuales de estos planes de 
ordenamiento, pero ninguno había realizado una 
actualización de largo plazo.

Este hecho no es exclusivo de esta región y vemos 
cómo se repite a nivel nacional, así se expone en el 
documento: 20 años de ordenamiento territorial en 
Colombia: experiencias, desafíos y herramientas 
para los actores territoriales, en donde se hace 
una revisión de los contenidos de 154 actos 
administrativos y documentos de POT arrojando 
que 136 son de primera generación (Contreras, 
2017, p. 45).

Con el objetivo de facilitar el proceso para la 
actualización de los instrumentos de ordenamiento 
territorial, se realizó una revisión de los Planes de 
Desarrollo Municipal (PDM).  El hallazgo principal 
de esta revisión es que en ninguno de los PDM 
se hacía referencia al PHI, ni se establecieron 
programas o proyectos en relación con este. 
A partir de este diagnóstico se formularon las 
respectivas recomendaciones concretas a los 
municipios para facilitar la articulación entre la 
gestión del riesgo, el ordenamiento territorial y el 
Proyecto Hidroeléctrico Ituango.

Posteriormente, se procedió con el Análisis de 
Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgos (AVR) para la 
zona urbana y rural de cada municipio a la luz de los 
requerimientos del Decreto 1807 de 2014, que requiere 
revisar los estudios para movimientos en masa, 
inundación y avenidas torrenciales.

Adicional al análisis de estos tres riesgos, se realizó 
el estudio de AVR para incendio de cobertura 
vegetal en la totalidad del territorio municipal.  
Este análisis se realizó con base en el “Protocolo 
para la realización de mapas de zonificación de 
riesgos a incendios de la cobertura vegetal Escala 
1:100.000” elaborado por el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM (2011), 
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pero complementado por variables y procesos 
ajustados por parte de la UNAL con el fin de realizar 
un análisis a mayor escala. Los componentes 
en los que se basa el análisis de susceptibilidad 
comprenden el tipo de vegetación, clima, relieve, 
la ocurrencia y magnitud histórica de incendios, 
así como la infraestructura, disponibilidad de vías 
y facilidades de acceso.

Con base en los análisis de riesgo realizados y 
los análisis territoriales, se procedió a iniciar el 
proceso de actualización de los instrumentos 
de ordenamiento territorial para cumplir con el 
propósito final del proceso el cual es, como lo 
expone la Ley 1454 de 2011: 

Promover el aumento de la capacidad de 
descentralización, planeación, gestión y 
administración de sus propios intereses para las 
entidades e instancias de integración territorial, 
fomentando el traslado de competencias y poder de 
decisión de los órganos centrales o descentralizados 
del gobierno en el orden nacional hacia el nivel 
territorial pertinente, con la correspondiente 
asignación de recursos. (Artículo 2)

Esta capacidad que en consecuencia adquiere 
el territorio, para aprovechar las potencialidades 
de las nuevas realidades territoriales, debe 
materializarse en la transformación productiva, 
social, institucional y de gobernanza territorial.  
Para que estos beneficios efectivamente se 
establezcan en el territorio se definió avanzar en el 
diseño de estrategias que permitan la integración 
regional avanzando en procesos de planeación 
supramunicipal de manera que se pueda logar un 
mayor aprovechamiento de ese relacionamiento y 
logar un mayor impacto.

En este sentido, actualmente se analizan los 
posibles modelos de articulación territorial que se 
pueden dar entre los municipios de la zona del 
embalse con el objetivo de identificar ventajas y 
desventajas, pero buscando definir una instancia 
de integración que genere sinergias y alianzas 
competitivas para la consecución de objetivos de 
desarrollo comunes.

Algunos de estos modelos de articulación que 
se pueden dar, son los Esquemas Asociativos 
Territoriales (EAT) reglados por el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), que para el caso 
de los municipios de la zona del embalse puede 
ser una Asociación de Municipios, una Provincia 
Administrativa de Planificación (PAP) o una Región 
de Planeación y Gestión (RPG) figuras planteadas 
en la Ley 1454 de 2011 del Congreso de la República 
de junio 28 de 2011.

Otra posibilidad de articulación territorial son las 
Agencias de Desarrollo Económico Local (ADEL) 
que, a diferencia de los EAT, también incluyen 
socios privados y empresas sociales constituyendo 
un modelo alternativo de desarrollo cuyo propósito 
es el de “construir consensos en el modelo de 
desarrollo económico local propuesto y asegurar 
la sostenibilidad de esos procesos subregionales 
como vía para mejorar la productividad, la 
competitividad, el empleo local y disminuir la 
pobreza” (Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo PNUD, 1993).

De acuerdo con lo planteado en las Reflexiones 
sobre Ordenamiento y Desarrollo territorial en 
Colombia de la Corporación de Derecho Privado 
Rimisp - Centro Latinoamericano para el Desarrollo 
Rural bajo esta figura se abre la posibilidad de 
que el modelo asociativo que se conforme en la 
zona del embalse del PHI pueda participar como 
formulador de proyectos del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD) y ser designado 
como ejecutor, suscribir pactos territoriales y pactos 
funcionales, para permitir que los municipios puedan 
invertir en otras jurisdicciones, viabilizar proyectos 
de carácter regional y la cooperación horizontal 
lo que redundará en el cierre de brechas entre los 
municipios y la distribución de cargas y beneficios.

De acuerdo con lo anterior, uno de los grandes 
objetivos del Plan de Ordenamiento del Embalse 
y su implementación es consolidar una región 
funcional en un sistema de cuatro niveles: POE, 
POT, modelo de asociatividad y POD en un marco 
estratégico de ordenamiento territorial multinivel.
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Como una apuesta inicial para la integración 
horizontal de los municipios de la zona del 
embalse, EPM y la Universidad Nacional con el 
acompañamiento de la Secretaría de Turismo de la 
Gobernación de Antioquia, tienen como objetivo la 
formulación de un Plan Territorial de Turismo para 
articular visiones y acciones, iniciar la estructuración 
de la institucionalidad y las estrategias necesarias a 
mediano y largo plazo que permitan el crecimiento 
ordenado del sector maximizando beneficios y 
minimizando impactos.

Bajo este marco de actuación el PHI está atendiendo 
adecuadamente las demandas que se expresan en 
el documento 20 años de ordenamiento territorial 
en Colombia: experiencias, desafíos y herramientas 
para los actores territoriales (Contreras, 2017, p. 
104)., donde se hace un balance sobre experiencias 
y desafíos asociados con la ruralidad mencionando 
tres puntos principales: 1) falta de correspondencia 
entre las vocaciones de los territorios, la realidad y 
lo establecido en la norma; 2) mucha generalidad 
normativa para planear e intervenir la ruralidad; y 
3) poca identificación de impactos de los proyectos 
de interés nacional en los suelos rurales.

Por otra parte, con la formulación e implementa-
ción del POE y su inclusión en el ordenamiento del 
territorio, mediante la actualización de los instru-

La identificación de los usos potenciales, compati-
bles y complementarios a los usos principales de 
los embalses no se limita únicamente a los que se 
puedan presentar en el espejo de agua, sino que 
también involucra al territorio aledaño a estos, por 
lo que se hace necesario hacer un análisis sisté-
mico de cómo estas actividades pueden impactar 
el territorio, así como las posibilidades que este 
puede ofrecer para su desarrollo y sostenibilidad.

Para la identificación de esto usos es clave partir 
de la identificación y valoración de los riesgos 

mentos municipales de ordenamiento territorial, el 
PHI está haciendo un aporte fundamental a la zona 
en esta década de acción hacia el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): ODS 1 
Fin de la pobreza, ODS 11 Ciudades y comunidades 
sostenibles y ODS 13 Acción por el clima; específica-
mente se aporta a las metas 1.5 relacionada con la 
reducción de la vulnerabilidad a los fenómenos ex-
tremos relacionados con el clima; 11.5 relacionada 
con la reducción del número de muertes y pérdidas 
económicas causadas por los desastres relacio-
nados con el agua; 11.b relacionada con la imple-
mentación de políticas y planes para la mitigación 
y adaptación al cambio climático; y 13.1 relacionada 
con el fortalecimiento de la capacidad de adapta-
ción a los riesgos relacionados con el clima y los 
desastres naturales.

En perspectiva, la formulación e implementación 
del Plan de Ordenamiento del Embalse se convier-
te en un referente a nivel nacional para cualquier 
proceso de inclusión en el territorio de los proyectos 
de infraestructura de gran impacto territorial que se 
desarrollen en el país.

Conclusiones

que se presentan en el territorio, además de la 
identificación de las restricciones de tipo ambiental 
y normativo.

En el caso del embalse del Proyecto Hidroeléctrico 
Ituango, los usos compatibles y complementarios 
identificados son la navegación y la pesca dentro 
del espejo de agua, y actividades relacionadas con 
el ecoturismo para las zonas adyacentes.

Estas nuevas potencialidades del territorio 
generarán una dinamización y un cambio de 
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las economías locales, situación que se debe 
aprovechar para mejorar las condiciones de 
desarrollo de las comunidades.

Para la inclusión de las nuevas dinámicas 
económicas territoriales es de vital importancia 
hacer partícipes a las comunidades en estos 
procesos y que sean estas las protagonistas en la 
definición de la visión, planeación y construcción 
de su propio desarrollo, teniendo en cuenta que 
estas nuevas actividades también pueden generar 
impactos socioeconómicos adicionales asociados 
al turismo principalmente.

Teniendo en cuenta esto, la correcta implementación 
de las determinaciones de orden territorial y su 
articulación es fundamental para que los actores 

que convergen en el territorio tengan una hoja 
de ruta común en la concurrencia de actividades 
e intereses mediante la alineación de los 
instrumentos de ordenamiento territorial a escala 
municipal, supramunicipal y departamental con el 
objetivo de aumentar la capacidad del territorio en 
la toma de decisiones.

Es así como el Plan de Ordenamiento del Embalse 
del Proyecto Hidroeléctrico Ituango es un referente 
importante en el proceso de inclusión territorial 
para grandes proyectos de infraestructura que se 
desarrollen en el país.
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Resumen

La computación cuántica, una rama revolucionaria 
de la informática, ha experimentado un desarrollo 
significativo a lo largo de su historia. Surgió en la 
década de 1980 cuando Richard Feynman y David 
Deutsch propusieron que las leyes de la mecánica 
cuántica podrían aprovecharse para realizar cálcu-
los de manera más eficiente que las computadoras 
clásicas. Uno de los pilares fundamentales de la 
computación cuántica es el concepto de qubits, que, 
a diferencia de los bits clásicos, que solo pueden 
tener valores de 0 o 1, los qubits pueden existir en 
múltiples estados simultáneamente debido al princi-
pio de superposición cuántica.  La teoría matemática 

que sustenta la computación cuántica se basa en la 
mecánica cuántica y utiliza herramientas matemáti-
cas avanzadas como matrices y vectores para des-
cribir la evolución de los estados cuánticos.  Dentro 
de la computación cuántica, los algoritmos cuánticos 
han sido desarrollados para abordar problemas 
específicos de manera más eficiente que sus con-
trapartes clásicas.  Las aplicaciones de la computa-
ción cuántica son diversas y prometedoras. Desde 
la simulación de sistemas cuánticos complejos hasta 
la optimización de problemas logísticos, la compu-
tación cuántica tiene el potencial de transformar in-
dustrias enteras una de ellas, los servicios públicos.
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Introducción

Historia

La computación cuántica es una forma emergente 
de la informática que se enfoca en el uso de los 
principios de la mecánica cuántica para procesar 
información. Esta nueva forma de computación 
ofrece la promesa de realizar cálculos más rápi-
do y de una manera mucho más eficiente que los 
computadores convencionales. Esto se debe a que 
en la computación cuántica se aprovechan los fe-
nómenos cuánticos, tales como el efecto túnel y el 
entrelazamiento cuántico, para alcanzar una ca-
pacidad computacional mucho mayor que en los 
computadores tradicionales.

Una de las diferencias más importantes entre los 
computadores clásicos y los computadores cuánti-
cos es que los primeros usan bits para representar la 
información en forma de unos y ceros, mientras que 
los computadores cuánticos utilizan qubits, que pue-
den representar simultáneamente varios estados.

Esta tecnología permite a los computadores cuánti-
cos resolver problemas muy complejos de manera 
más eficiente que los computadores clásicos. Por 

La historia de la computación cuántica comienza en 
el siglo XX, cuando los físicos y matemáticos comen-
zaron a estudiar la mecánica cuántica, una teoría 
que describe el comportamiento de las partículas 
a nivel subatómico. En la década de 1930, el mate-
mático y físico teórico John von Neumann propuso la 
idea de utilizar los principios de la mecánica cuánti-
ca para construir una nueva forma de computación 
(Kaye et al., 2007).

Sin embargo, la tecnología necesaria para construir 
un computador cuántico no estaba disponible en 
ese momento. Fue hasta la década de 1980 cuan-
do los investigadores comenzaron a desarrollar tec-
nologías específicas para construir computadores 

ejemplo, la factorización de números grandes, un 
problema clave en la criptografía el cual se puede 
resolver más rápido en un computador cuántico 
ya que al tener el qubit permite manejar un mayor 
número de información por cálculo permitiendo a 
los computadores cuánticos tener la capacidad de 
simular sistemas complejos, lo que es útil en áreas 
como la química, los materiales, la medicina y la se-
guridad informática, en donde se pueden investigar 
desde nuevos materiales, hasta nuevas tecnologías 
de encriptado de información (Braunstein, 2000).

Sin embargo, aún hay desafíos importantes en el 
desarrollo de la computación cuántica. Uno de ellos 
es la estabilidad de los qubits, que son propensos a 
la interferencia y a la pérdida de información debi-
do a la naturaleza cuántica de la materia. Además, 
la programación de los computadores cuánticos es 
un desafío, ya que los programas cuánticos son muy 
diferentes a los programas clásicos y requieren una 
nueva forma de pensar y abordar los problemas.

cuánticos, como los qubits, los componentes básicos 
de los computadores cuánticos.

En la década de 1990, los investigadores comenza-
ron a demostrar la capacidad de los computadores 
cuánticos para resolver problemas importantes. En 
1994, el matemático Peter Shor demostró que los 
computadores cuánticos podían resolver el proble-
ma de la factorización de números mucho más rápi-
do que los computadores clásicos, lo que sentó las 
bases para la investigación en seguridad de la infor-
mación cuántica. Desde entonces, la investigación 
en la computación cuántica ha continuado a un ritmo 
acelerado. Actualmente, las empresas tecnológicas 
y los investigadores universitarios están trabajando 
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juntos para desarrollar tecnologías y aplicaciones de 
computación cuántica.

Aunque todavía hay varios desafíos importantes que 
superar, la computación cuántica tiene el potencial 
de transformar muchos aspectos de la sociedad, 

desde la seguridad de la información hasta la inves-
tigación médica. Para entender mejor la potencia de 
los computadores cuanto es indispensable entender 
la potencia e importancia del qubit.

Qubit

Un qubit es la unidad básica de información en un 
computador cuántico. A diferencia de los bits en un 
computador clásico, que solo pueden tener dos es-
tados (0 o 1), los qubits pueden estar en un estado 
superpuesto de 0 y 1 al mismo tiempo. Este compor-

Un qubit |ψ⟩ puede estar en el estado |0⟩, estado |1⟩ 
o una superposición de ambos estados |0⟩ o |1⟩. Lo 
anterior se puede escribirse matemáticamente así:

|ψ⟩=α|0⟩+β|1⟩

Además, los qubits pueden estar conectados entre 
sí a través de entrelazamiento cuántico, lo que per-
mite a los computadores cuánticos procesar varios 
qubits de información simultáneamente. Este com-
portamiento, conocido como paralelismo cuántico, 
es una de las principales razones por las que los 
computadores cuánticos tienen la capacidad de re-
solver problemas más rápido que los computadores 

tamiento cuántico permite a los computadores cuán-
ticos procesar y almacenar información de manera 
más eficiente que los computadores clásicos (Hu-
ghes et al., 2021).

clásicos, escalando exponencialmente el volumen de 
información y la velocidad a la que esta se procesa.

Una de las tecnologías más prometedoras con la 
que se están fabricando los actuales computadores 
cuánticos es el trasmon (Blais et al., 2004), que es el 
equivalente al transistor en una computadora tradi-
cional. Se trata de sistemas oscilatorios semejantes 
a circuitos LC, usando materiales superconductores 
(pares de Cooper) y uniones de Josephson. El tras-
mon responde entonces a frecuencias de resonan-
cia, pero a diferencia de un circuito oscilatorio LC nor-
mal, este presenta frecuencias de resonancia muy 
definidas, similares a los orbitales de un átomo. De 

Bit Qubit

1

0 0

1

Figura 1. Interpretación gráfica de un Bit y Qubit.
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Teoría matemática de la computación cuántica

La computación cuántica se basa en la mecáni-
ca cuántica, que es una teoría física que describe 
el comportamiento de los sistemas cuánticos. La 
representación matemática de un qubit se hace 
mediante un vector estado en un espacio de Hil-
bert, que describe las probabilidades de encontrar 

el sistema en cualquiera de sus posibles estados 
cuánticos (Nielsen y Chuang, 2010).

Además, las operaciones en un computador cuán-
tico se describen mediante transformaciones uni-
tarias en el espacio de Hilbert, que preservan la 

Figura 2. Imágenes de un transmon Qubit de 
frecuencia sintonizable. (Roth et al., 2023).

este modo, se puede crear un sistema físico que se 
comporta como un qubit, permitiendo almacenar la 
unidad básica de información cuántica. Al unir varios 

La forma de controlar los trasmon es mediante 
campos magnéticos (SQUID, dispositivo supercon-
ductor de interferencia cuántica) que pueden alte-
rar las frecuencias a las que puede oscilar el tras-
mon. Además, mediante pulsos de microondas es 
posible colocar el trasmon en superposición, lo que 
significa que el trasmon oscile en dos frecuencias a 
la vez, donde una frecuencia corresponderá al 1 y 
la otra al 0. Esto permite usar los trasmon para al-
macenar la unidad básica de información cuántica, 
y así poder realizar los cálculos necesarios para un 
computador cuántico.

Las principales limitaciones de esta tecnología son 
los tiempos de coherencia y la escalabilidad en la 

de estos trasmon se pueden conformar compuertas 
lógicas, a través de las cuales se realizan los cálculos 
computacionales.

fabricación de los circuitos cuánticos, que forman e 
interconectan a los transmon. Los tiempos de cohe-
rencia son el tiempo que tarda el sistema en perder 
información por los efectos de desfase, que pue-
den deberse a una variedad de factores como el 
ruido de carga, el ruido de corriente crítica, el ruido 
de flujo y la intoxicación por cuasipartículas. El ob-
jetivo es mejorar estos tiempos de coherencia para 
permitir la corrección de errores y la computación 
cuántica escalable. El diseño del transmon debería 
permitir tiempos de coherencia significativamente 
mejores que los de un CPB (Cooper Pair Box) gra-
cias a su reducción en la sensibilidad al ruido de 
carga, aunque aún deben ser mejorados y poder 
tener procesos de manufactura consistentes.

Transmon qubit SQUID Josephson junction
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normalización y la probabilidad total del estado del 
sistema. Estas operaciones incluyen la rotación de 
qubits, la superposición y la interferencia cuántica.

El espacio vectorial de Hilbert es completo, lo que 
significa que cualquier sucesión convergente tiene 
una suma que también converge. Esta propiedad 
es fundamental para la definición y estudio de fun-
ciones de onda, que son esenciales en la mecánica 
y la teoría cuánticas de campos.

En resumen, la fórmula matemática para la com-
putación cuántica incluye conceptos como vectores 
estado, espacios de Hilbert, transformaciones uni-
tarias y probabilidades cuánticas. Estos conceptos 
matemáticos permiten a los investigadores descri-
bir y controlar el comportamiento de los qubits y los 
computadores cuánticos.

Hay muchas ecuaciones matemáticas que se uti-
lizan en la computación cuántica. Según Watrous 
(2018) algunas de las más importantes incluyen:

1. Ecuación de Schrödinger: es la ecuación 
fundamental de la mecánica cuántica que des-
cribe cómo evoluciona un sistema cuántico en 
el tiempo.

2. Ecuación de Heisenberg: describe la incerti-
dumbre cuántica en las posiciones y las veloci-
dades de las partículas.

3. Transformada de Fourier cuántica: se utiliza 
para describir la evolución de un sistema cuán-
tico en el tiempo y su relación con el espacio.

4. Teorema de no clonación: establece que es 
imposible clonar con precisión un estado cuántico.

5. Teorema de superposición: establece que 
un sistema cuántico puede estar en varios es-
tados a la vez.

6. Teorema de interferencia cuántica: descri-
be cómo dos o más ondas cuánticas pueden 
interactuar y producir una interferencia cons-
tructiva o destructiva.

Estas ecuaciones son esenciales para comprender 
cómo funciona la computación cuántica y para de-
sarrollar algoritmos cuánticos efectivos.

Algoritmos de computación cuántica

Hay varios algoritmos importantes en la computa-
ción cuántica que se utilizan para resolver proble-
mas específicos. Según expresa Montanaro (2016), 
algunos de los algoritmos más conocidos incluyen:
 

1. Algoritmo de Shor: utiliza el paralelismo 
cuántico para factorizar números grandes en 
tiempos más cortos que los algoritmos clásicos.

2. Algoritmo de Grover: utiliza técnicas de 
interferencia cuántica para buscar un elemento 
en una lista de manera más eficiente que los 
algoritmos clásicos.

3. Algoritmo de HHL: utiliza técnicas cuánticas 
para resolver sistemas lineales de ecuaciones 
de manera más eficiente que los algoritmos 
clásicos.

4. Algoritmo de Simon: utiliza técnicas cuánticas 
para detectar patrones en una secuencia de bits.

Estos algoritmos son solo un ejemplo de las mu-
chas aplicaciones de la computación cuántica, y los 
investigadores están continuamente desarrollando 
nuevos algoritmos para resolver una amplia gama 
de problemas.
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Aplicaciones en los servicios públicos

La computación cuántica como campo de inves-
tigación emergente está ganando terreno en la 
ingeniería, lo que conlleva a su aplicación en la 
prestación de servicios públicos, con el objetivo de 
garantizar un suministro confiable, continuo y de 
calidad de agua, gas y electricidad. Según Harrow 
et al. (2009), algunas aplicaciones incluyen: 

1. Optimización de sistemas: la capacidad de 
paralelización de los computadores cuánticos 
permite la optimización de sistemas eléctricos y 
demás tipologías de redes complejas, como las 
que se pueden presentar en las redes de distri-
bución de acueducto, en tiempos más cortos que 
los métodos clásicos.

2. Análisis de datos: los algoritmos cuánticos 
pueden procesar grandes cantidades de datos 
en tiempos cortos, lo que los hace útiles para 
aplicaciones como el análisis de señales eléctri-
cas y la detección de patrones en datos de medi-
dores de consumos en electricidad, agua y gas.

3. Criptografía cuántica: la criptografía cuántica 
utiliza la naturaleza cuántica de la información 
para ofrecer un nivel de seguridad mayor que 
los métodos clásicos de cifrado. Lo que permitiría 
mejorar la seguridad cibernética, dado que es 
una preocupación cada vez mayor para la pres-
tación de los servicios públicos, y la computación 
cuántica puede ser utilizada para desarrollar so-
luciones más seguras para la protección de los 
datos y la infraestructura crítica.

4. Modelado climático: la computación cuánti-
ca puede ser utilizada para desarrollar modelos 
climáticos más precisos, lo que es fundamental 
para la planificación y la toma de decisiones en 
cuanto a la mitigación y la adaptación al cambio 
climático y a la evaluación de proyectos de gene-
ración, además de proyectar la disponibilidad de 
recursos vitales para la correcta prestación de los 
servicios públicos.

5. Optimización de la infraestructura: la capa-
cidad de la computación cuántica para resolver 
problemas complejos de optimización puede ser 
utilizada para planificar y optimizar la infraes-
tructura de servicios públicos, como puede ser el 
diseño y disposición de subestaciones, líneas de 
transmisión, sistemas de bombeos y dimensio-
namiento más preciso de plantas de potabiliza-
ción y tratamiento de aguas residuales.

6. Optimización de la logística en la distribución 
de gas utilizando técnicas cuánticas avanzadas y 
predicción y gestión de demanda en tiempo real 
con la computación cuántica en redes de gas.

En resumen, la computación cuántica ofrece una 
amplia gama de oportunidades en la ingeniería 
y se espera que tenga un impacto significativo en 
una variedad de aplicaciones en el futuro.  Otras 
aplicaciones de la computación cuántica son la in-
vestigación, diagnóstico y tratamiento de enferme-
dades, los modelos de predicción de enfermeda-
des e imágenes médicas.
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Desarrollos actuales

IBM

IBM es una de las principales empresas que ha 
desarrollado computadoras cuánticas. La compa-
ñía ha estado trabajando en la tecnología cuántica 
desde hace muchos años y ha logrado importantes 

Desde entonces, IBM ha seguido desarrollando y 
mejorando sus sistemas cuánticos. Actualmente, la 
empresa cuenta con varios modelos de computa-
doras cuánticas, incluyendo el IBM Q System One, 
que es un sistema cuántico integrado en un gabi-
nete diseñado para su uso en empresas y labora-
torios de investigación (Deutsche Welle [DW], 2021).
IBM también ofrece herramientas y recursos para 
ayudar a los desarrolladores y científicos a trabajar 

avances en este campo. En 2016, IBM presentó su 
primera computadora cuántica comercial, el IBM Q 
Experience, que permitía a los usuarios conectarse 
a una computadora cuántica real a través de inter-
net y realizar experimentos cuánticos.

con la tecnología cuántica. Por ejemplo, la platafor-
ma IBM Quantum permite a los usuarios diseñar 
y ejecutar algoritmos cuánticos y experimentos, así 
como acceder a tutoriales y documentación. Tam-
bién ha creado una comunidad abierta de investi-
gadores y desarrolladores de computación cuánti-
ca para fomentar la colaboración y el intercambio 
de conocimientos.

Figura 3. Computador cuántico desarrollado 
por IBM. Recuperado de: https://rb.gy/q4so0

https://rb.gy/q4so0
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Figura 4. Izquierda: interpretación artística del procesador Sycamore Derecha: 
Fotografía del procesador Sycamore. Recuperado de: (Martinis y Boixo, 2019).

Google

Google es otra de las principales empresas que 
ha invertido en la investigación y el desarrollo de 
la computación cuántica. La empresa ha trabajado 
en esta tecnología desde hace muchos años y ha 
hecho importantes avances en el campo.

En 2019, Google anunció que había alcanzado 
una supremacía cuántica al demostrar que su 

computadora cuántica Sycamore podía realizar un 
cálculo en unos pocos minutos que llevaría miles 
de años a una computadora clásica convencional. 
Este logro fue un hito significativo en la computación 
cuántica y sugiere que esta tecnología podría 
transformar radicalmente la forma en que 
procesamos la información.

Google también ha desarrollado una plataforma 
de software para la computación cuántica 
llamada TensorFlow Quantum, que permite a los 
desarrolladores entrenar modelos de aprendizaje 
automático en computadoras cuánticas y clásicas de 

manera integrada. La empresa también ha creado 
una comunidad abierta para desarrolladores y 
entusiastas de la computación cuántica llamada 
Quantum AI.

Conclusiones

En conclusión, la computación cuántica es un 
campo de investigación en rápida evolución que 
tiene el potencial de revolucionar la forma en que 
resolvemos problemas. Las computadoras cuánti-
cas utilizan los principios de la mecánica cuántica 
para realizar cálculos de forma más eficiente que 

las computadoras clásicas. Esto se debe a que los 
qubits, los bits cuánticos, pueden estar en un esta-
do de superposición, lo que significa que pueden 
representar dos valores a la vez. Esta característica 
posibilita que las computadoras cuánticas realicen 
cálculos que serían imposibles o demasiado cos-



53

tosos para las computadoras clásicas. Además, 
los algoritmos utilizados para la programación de 
los computadores tradicionales pueden adaptarse 
para ser utilizados en las computadoras cuánticas, 
lo que representa una ventaja desde el punto de 
vista técnico. Todo esto permitirá una eficiencia y 
optimización en áreas de ingeniería, medicina, 
prestación de los servicios públicos, entre otros, en 
la próxima década. Sin embargo, la computación 
cuántica presenta una serie de desafíos signifi-

cativos que deben superarse para aprovechar su 
pleno potencial, entre los cuales se encuentra la es-
cabilidad (Construir sistemas cuánticos con un gran 
número de Qubits), crear y manipular qubits de ma-
nera confiable y establecer estándares comunes y 
herramientas de desarrollo robustas facilitaría la 
adopción generalizada de la computación cuánti-
ca, así como la determinación en que problemas 
es más adecuado y óptimo la resolución cuántica.
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Resumen

Derivex es un Mercado de Derivados Estandariza-
dos de Commodities Energéticos cuyo propósito 
es entregar soluciones eficientes y confiables a los 
agentes participantes del sector eléctrico con el fin 
de obtener contrataciones eficientes de cobertura de 
precios, a través de un mercado anónimo y estanda-
rizado de contratos de futuros de energía eléctrica.  
Estas contrataciones son acuerdos donde dos par-
tes (vendedor y comprador) se comprometen a inter-
cambiar un activo financiero a un precio y cantidad 
determinada de energía eléctrica en una fecha fu-
tura.  Estas contrataciones se realizan en un sistema 
de negociación anónimo, que garantiza igualdad de 
condiciones, sin riesgo de contraparte. 

En su estructura, el mercado Derivex ofrece a sus 
participantes un ambiente de negociación seguro, 
que facilita la libre competencia, la transparencia y la 
neutralidad de la participación, mitigando el riesgo 
de incumplimiento de los contratos y generando 
al mercado eficiencias operativas a través de 
sistemas de negociación y de administración de 
riesgo financiero.

El mecanismo Derivex permite diversificar la canasta 
energética y fomentar la competencia en el mercado 
de comercialización de energía, con el fin de trasla-
dar precios eficientes y competitivos al usuario final 
en su factura de energía eléctrica.
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Introducción

¿Qué es Derivex? 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 
ha posibilitado a los comercializadores de energía 
el uso del mecanismo Derivex (futuro financiero de 
energía eléctrica), en la búsqueda de diversificar la 
canasta energética, fomentar la competencia en 
las compras de energía para el mercado regula-
do, y lograr precios eficientes en el componente de 
generación, el cual pesa en promedio un 34% en 
la formación del Costo Unitario de prestación del 
servicio de energía (CU) que se refleja en la factura 
del usuario final. 

Derivex es un mercado de derivados estandari-
zados de commodities energéticos, en el que se 
permite realizar contrataciones de futuros de ener-
gía eléctrica a través de un mecanismo anónimo, 
donde el activo subyacente es la energía eléctrica 
(específicamente el precio de bolsa de energía).  
Todas las operaciones bajo este mecanismo son li-
quidadas y compensadas a través de una Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte (CRCC).

El mecanismo para la comercialización de energía 
eléctrica cuenta con un conjunto de reglas de tipo 
comercial, de acuerdo con las exigencias solicita-
das por la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas (CREG), con el fin de permitir una libre interac-
ción entre oferentes y demandantes cuyo resultado 
sea la suscripción de contratos estandarizados de 
compra y/o venta de energía eléctrica. 
 
Entre las características más relevantes está la 
pluralidad para garantizar la concurrencia eficien-
te de múltiples agentes (oferta y demanda); la es-
tandarización, donde los precios y las cantidades 

Derivex es una nueva forma de cubrirse de la vo-
latilidad de los precios en la bolsa, permitiendo un 
aseguramiento de precios.  Se busca perfeccionar 
el entendimiento del uso y funcionamiento del me-
canismo y mostrar la importancia de dinamizar el 
mismo por parte de los agentes del mercado (com-
pradores y vendedores) para lograr eficiencia en los 
precios que se trasladan al usuario final regulado.

se determinan de manera objetiva y verificable; 
la simplicidad en procedimientos y resultados; la 
disponibilidad de información clara, precisa y ob-
servable que faciliten las auditorías por parte de 
las entidades correspondientes; la acreditación de 
todos los agentes para participar en el mecanis-
mo; el anonimato de oferentes y demandantes con 
el fin de que no se vea afectada la asignación de 
cantidades y la formación del precio; la seguridad 
operativa para garantizar la operación de mane-
ra continua; la gestión del riesgo por los incumpli-
mientos; la información necesaria para valoración 
de riesgos de los agentes del Mercado de Energía 
Mayorista (MEM) para la valoración y monitoreo del 
riesgo por parte de la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios (SSPD) y la adaptabilidad 
al mercado en cuanto al marco regulatorio vigente, 
donde se debe incluir esquemas de solución de 
controversias y ajustes regulatorios en los contratos.

Los principales beneficios de este mecanismo se 
pueden resumir a continuación:
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Figura 1. Beneficios Mecanismo Derivex.

¿Cuál es la importancia del mecanismo?

El usuario final regulado de energía eléctrica reci-
be en su factura un costo unitario de prestación del 
servicio denominado CU ($/kWh), el cual, al ser mul-
tiplicado por las unidades consumidas del usuario, 
se obtiene el valor a pagar por parte de éste.  El CU 
contiene los componentes de la cadena productiva 
y remunerativa del $/kWh así: 

CU = G + T + D + C + Pr + R
G= Costo de generación correspondiente al valor 
de las compras de energía.
T= Costo por el uso del Sistema Nacional de Trans-
misión (STN)
D= Costo por el uso de la red de distribución
C= Cobro por el servicio de comercialización
Pr= Costo de pérdidas
R= Costo de restricciones

El componente G del costo unitario, cuenta con una 
participación promedio del 34% en la formación 
del CU, remunera la energía comprada por el co-
mercializador para atender la demanda regulada.  
Este componente se transa y remunera a través del 

Mercado de Energía Mayorista (MEM), en el cual 
se llevan a cabo las diferentes transacciones por 
parte del comercializador, considerado el repre-
sentante del usuario final. Este mercado cuenta con 
diferentes opciones de compra de energía como 
son los contratos bilaterales mediante convoca-
torias públicas que se hacen a través de la plata-
forma del Sistema Centralizado de Información de 
Convocatorias Públicas (SICEP) de X.M.; contratos 
resultantes de las subastas de FNCER (Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable) del Ministe-
rio de Minas y Energía; la compra de excedentes de 
autogeneración y las compras en bolsa. Esta última 
forma de comprar energía es muy fluctuante en el 
corto plazo ya que depende de la disponibilidad de 
los recursos de generación y consumo de los usua-
rios, lo anterior trae como consecuencia una alta 
exposición a la volatilidad de los precios en el corto 
plazo y, por tanto, mucha incertidumbre asociada a 
esa volatilidad. 
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Base Legal

La Ley 964 de 2005, Ley de Valores, establece lo 
siguiente: 

El Gobierno Nacional podrá reconocer la calidad 
de valor a los contratos y derivados financieros 
que tengan como subyacente energía eléctrica 
o gas combustible, previa información a la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), 
esta última tendrá en cuenta la incidencia de 
dicha determinación en el logro de los objetivos 

legales que le corresponde cumplir a través de 
las funciones que le atribuyen las Leyes 142 y 143 
de 1994, así como aquellas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan.

Según el Decreto 1796 de 2008

Por el cual se reglamentan las operaciones con 
instrumentos financieros derivados y productos 
estructurados, tanto en el mercado mostrador 

Teniendo en cuenta lo anterior, la CREG en su bús-
queda por diversificar la canasta energética viene 
implementando y estudiando otras fuentes de 
compra de energía como son Derivex, la Bolsa 
Mercantil (pendiente de aprobación), entre otras, 
con el fin de cubrirse de la volatilidad de los precios 
de la energía expuesta en bolsa y, en consecuen-
cia, trasladar al usuario final precios eficientes y fo-
mentar la competencia. 

En efecto, la principal ventaja de las transacciones 
en Derivex es lograr una fijación de precios a futuro 
para mitigar el riesgo de las fluctuaciones de los 
precios de la bolsa en el tiempo y evitar trasladar 
al usuario precios ineficientes que se vean refleja-
dos en el CU y, por tanto, en la factura de energía 
eléctrica que paga el usuario final. Como se puede 
ilustrar en la siguiente gráfica:
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Figura 2. Volatilidad de precios. Recuperado de: (Derivex, 2023). 

Nota: Para el mes de septiembre de 2023 la vola-
tilidad mensual registrada del precio de bolsa na-
cional TX1 fue de 3,17% y la volatilidad mensual del 

precio de cierre para el contrato del mes de sep-
tiembre de 2023 (ELMU23F) fue de 0,46%.
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como en sistemas de negociación de valores, 
realizadas por las entidades sometidas a 
inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia y se dictan otras 
disposiciones. (Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, 2018)

Los siguientes documentos y proyectos de reso-
lución fueron partícipes activos de la intención de 
marcar un nuevo mecanismo de contratación, los 
principales fueron:
 
• Documento CREG 077 de 2008, Documento de 

Trabajo “Mercado Organizado para la Demanda 
Regulada – MOR.

• La Resolución CREG 023 de 2009 como propuesta 
regulatoria del Mercado Organizado -MOR.

• La Resolución CREG 069 de 2009, el Reglamento 
de la Subasta para la Asignación de Obligacio-
nes de Energía del Mercado Organizado – MOR.

• La Resolución CREG 117 de 2013, Por medio de la 
cual adopta el Mercado Organizado, MOR, como 
parte del Reglamento de Operación del Sistema 
Interconectado Nacional.

Debido a lo planteado por la Ley 964, lo indicado 
por el Decreto 1796 de 2008, las diferentes pro-
puestas regulatorias, y luego de más de 20 años 
utilizando como mecanismo de cubrimiento del 
riesgo de mercado la contratación bilateral;

la CREG; mediante el Documento 106-2017, 
propuso la implementación de un Mercado 
Anónimo Estandarizado –MAE, como un 
mecanismo adicional de contratación de energía. 
De acuerdo con la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas, el MAE deberá ofrecer alternativas 
para que los agentes tengan la posibilidad de 
liquidar sus posiciones de manera fácil y rápida, 
para lo cual, el mecanismo deberá contar con 

instancias de negociación con el objetivo central 
de la formación de precios eficientes de energía y 
la adecuada gestión del riesgo. (ANDI, 2018)

El Decreto 570 de 2018 estableció 

los lineamientos de política pública para definir 
e implementar un mecanismo que promueva 
la contratación a largo plazo para los proyectos 
de generación de energía eléctrica y que sea 
complementario a los mecanismos existentes 
en el Mercado de Energía Mayorista. (Artículo 
2.2.3.8.7.1).

Finalmente, mediante la Resolución CREG 114 de 
2018 de la Comisión Regulación Energía y Gas, se 
“determinan los principios y condiciones generales 
que deben cumplir los mecanismos para la comer-
cialización de energía eléctrica, para que sus pre-
cios sean reconocidos en el componente de Costo 
de Compras de energía al usuario regulado” y con 
ella la Resolución CREG 101 020 de 2022 que define 
la fórmula de traslado en el componente G del CU, 
para incluir las compras realizadas en Derivex.
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¿Cómo funciona el mecanismo?

Los futuros de energía eléctrica, como futuros 
financieros, son contratos estandarizados que 
se negocian en bolsa de valores o en mercados 
organizados. Con estos contratos, se establece el 
compromiso de comprar o vender el subyacente 
correspondiente al precio de electricidad negociado 
en la bolsa de las 24 horas o fracciones de todos 
los días del mes. Estos productos financieros, se 
usan como herramienta para gestionar el riesgo en 
el mercado de energía, puesto que permiten a los 
agentes cubrirse de la volatilidad de los precios de 
bolsa.  Estos futuros de energía son considerados 
valores de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 
2° Concepto de Valor, de la Ley 964 de 2015. 

Para entender en qué consiste el aseguramiento 
del precio de contratación en el mecanismo Derivex, 
analicemos el siguiente ejemplo: el comisionista 
compra un (1) kWh a un precio pactado de $200 
en un mes determinado y si al final del mes el 
precio de bolsa promedio está en $250, entonces 
Derivex entrega $50 (depósitos de margen) para 
que se pueda comprar en bolsa el (1) kWh.  Por 
el contrario, si al final del mes, el precio de bolsa 
promedio está en $150, entonces Derivex cobra $50 
(llamados de margen) ya que en un principio se 
pactó que se estaba dispuesto a pagar $200 por 
un (1) kWh, ambas situaciones se pueden visualizar 
a continuación:

Cámara de Riesgo
Central

Vendedores Compradores

Registro de contratos
en Cámara para
Compensación y

Liquidación

Administración de
garantías en período

de negociación:
Mark to market

Liquidación por
diferencias al
vencimiento

Sistema de negociación

Patrimonio
Garantías

Miembros
Liquidadores

Figura 3. Funcionamiento del Mecanismo Recuperado de: (Derivex , 2020).
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Figura 4. Comportamiento Precio de Bolsa de Energía Recuperado de: 
Unidad Transacciones Comercialización Energía de EPM, 2022.

Para el funcionamiento de este mecanismo se 
requiere  la actuación conjunta de varios agentes 
como el regulador (Comisión de Regulación de 
Energía y Gas –CREG-) quien emite las resoluciones 
que estimulan la participación de los diferentes 
actores del mercado al permitir trasladar los precios 
del mecanismo al CU; la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte (CRCC) la cual presta el servicio 
de compensación como contraparte central de 
operaciones, con el propósito de reducir o eliminar 

los riesgos de incumplimiento; un comisionista, 
el cual es un intermediario financiero que tiene la 
responsabilidad de dinamizar el mercado y brindar 
la información del mismo a sus clientes, buscando 
maximizar la utilidad de acuerdo a la posición en 
la que esté (comprador o vendedor), sin perder 
de vista el reglamento de funcionamiento de la 
Cámara de Riesgo Central de Contraparte; y los 
compradores y vendedores de futuros.

Procedimiento para las operaciones en Derivex

Inicialmente, por ser un mercado de futuros finan-
cieros, las transacciones se realizan a través de 
un intermediario financiero o comisionista.  Por lo 
tanto, se requiere contratar los servicios de dicho 
agente, quien es el encargado de colocar las ór-
denes de intención de compra y/o de venta de 
energía dadas por los agentes del mercado ante la 
Cámara de Riesgo Central de Contraparte – CRCC, 
quien compensa, liquida y garantiza dichas opera-
ciones.  Posteriormente el comisionista selecciona-
do por los agentes compradores y/o vendedores 
debe estar habilitado para transar en Derivex y son 
éstos últimos quienes los avalan.

Cuando el mecanismo logra ejecutar una transac-
ción o calce de operaciones para un mes o meses 
determinados a un precio establecido, la CRCC le 
exige al comisionista y este a su vez a su agente 
del mercado de energía que representa, una ga-
rantía de acuerdo con los plazos del mes o meses 
a comprar así:
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Tabla 1. Periodos y Porcentajes de Garantías Recuperado de: 
Unidad Transacciones Comercialización Energía de EPM, 2022.

De acuerdo al documento en negrilla (Tabla 1) 
Periodos y Porcentajes de Garantías, las garantías 
requeridas son de dos tipos: en efectivo y Títulos 
de Tesorería TES entregados o pignorados a favor 
de la CRCC.  Los TES son títulos de deuda pública 
emitidos por la Tesorería General de la Nación que 
son subastados por el Banco de la República.

Al día siguiente de efectuada la transacción o calce 
de operaciones y hasta la fecha de vencimiento del 
producto transado, se debe realizar diariamente 
una comparación de los precios pactados en la 
transacción con los precios de valoración definidos 
por Derivex, con el fin de determinar si se hacen 
depósitos o llamados de margen, a favor o en contra 
de los agentes compradores y vendedores, los 
cuales serán exigidos por la CRCC.   Es importante 
tener en cuenta que, si se presenta un diferencial en 
el precio mencionado se pueden presentar ajustes 
en las garantías exigidas inicialmente.

Al llegar al vencimiento del producto, generalmente 
el último día del mes, el producto debe ser liquidado, 
para lo cual se debe esperar hasta el segundo 
día hábil del mes siguiente, donde XM publica la 
versión TX1 del precio de bolsa del mes motivo de 
la transacción y en este momento se puede dar 
también el último deposito o llamado de margen 
a los agentes que intervinieron en la transacción, al 
igual que el ajuste de las garantías.

Los contratos de futuros de energía se negocian a 
precios corrientes del mes al cual se está comprando 
el producto, de tal forma que es el mismo precio 
que se podrá trasladar al usuario final si ha sido 
formado en una Subasta de Convocatoria de Cierre, 
si la operación es realizada en una sesión diferente 
a ésta el precio techo a trasladar al usuario sería 
el de el precio obtenido en la última Subasta de 
Convocatoria de Cierre.

Estructura de la operación en Derivex

Si bien los contratos son estandarizados, existen 
varios tipos con características específicas que 
le brindan a los agentes flexibilidad a la hora de 
buscar la cobertura que necesitan o diversificar 

su estrategia de acuerdo con la conveniencia.  Los 
diferentes contratos están caracterizados de la si-
guiente manera:

Período

1 a 4 meses

5 a 8 meses

9 a 24 meses

25 a 72 meses

Garantía exigida
por CRCC

23.40%

11.90%

11.30%

10.00%
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Productos Financieros en Derivex

Contrato Descripción

ELM • Contrato Futuro de Electricidad Mensual

• Activo subyacente: precio de electricidad durante las 24 
horas de todos los días del mes

• Tamaño del contrato: 360.000 kWh

ELS • Contrato Futuro de Electricidad Mensual

• Activo subyacente: precio de electricidad durante las 24 
horas de todos los días del mes

• Tamaño del contrato: 10.000 kWh

MTB • Contrato Futuro Bloque Horario Amanecer de Electricidad 
Mensual

• Activo subyacente: precio de electricidad negociado en la 
bolsa de las 00:00 a las 07:00 horas de todos los días 
del mes de expiración

• Tamaño del contrato: 105.000 kWh

DTB • Contrato Futuro Bloque Horario Día de Electricidad 
Mensual

• Activo subyacente: precio de electricidad negociado en la 
bolsa de las 7:00 a las 17:00 horas de todos los días del 
mes de expiración

• Tamaño del contrato: 150.000 kWh

NTB • Contrato Futuro Bloque Horario Noche de Electricidad 
Mensual

• Activo subyacente: precio de electricidad negociado en la 
bolsa de las 17:00 a las 24:00 horas de todos los días del 
mes de expiración

• Tamaño del contrato: 105.000 kWh

ELB • Bloque Anual de Contratos ELM

• Al negociar bloques ELB cada uno se divide en 12 
contratos ELM, uno para cada mes del año

ELB • Bloque Anual de Contratos ELT

• Al negociar bloques ELS cada uno se divide en 12 
contratos ELS, uno para cada mes del año

Tabla 2. Productos Financieros en Derivex. Recuperado de: 
Unidad Transacciones Comercialización Energía de EPM, 2022.
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Las operaciones en Derivex se dan en tres escena-
rios diferentes que se denominan sesiones del sis-
tema, que permiten la negociación y/o registro de 
operaciones sobre contratos de derivados energé-
ticos. El Sistema cuenta con las siguientes sesiones:

1. Sesión de Negociación Electrónica: permite 
exponer intenciones de compra y de venta a los 
agentes en la pantalla electrónica de la Bolsa de 
Valores de Colombia (e-bvc) para todos los tipos de 
contratos, ya sean los meses individuales (ELM, ELS, 
MTB, DTB y NTB) y los bloques anuales (ELB y ELTB).

2. Sesión de Negociación Mixta: las intenciones 
de compra y de venta en esta sesión se exponen 
en la página principal de Derivex. Aquí, es posible 

hacer negociación en bloques de al menos dos 
productos con vencimientos diferentes y en los que 
para completar la transacción se debe hacer por el 
bloque completo, en otras palabras, no se puede 
hacer negociación por meses individuales o frac-
ciones del bloque ofrecido.

3. Registro: permite realizar operaciones de meses 
individuales, de bloques anuales e incluso confi-
gurar bloques de meses diferentes a los bloques 
de año calendario. En esta sesión, las intenciones 
de negociación no se exponen en ninguna plata-
forma, sino que es a través de la conversación y 
conciliación hecha por intermedio del comisionista 
y los agentes interesados en realizar la operación.

Operaciones Actuales con Derivex

A partir de la Resolución CREG 101 020 de 2022 
se definen las condiciones para el traslado de los 
precios de los contratos resultantes del mecanis-
mo presentado por Derivex S.A. E.S.P. y la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte. Punto de parti-
da para que EPM iniciara la gestión previa y ope-
ración dentro del mecanismo, con la intención de 
aumentar la cobertura de la demanda del merca-
do regulado, diversificar las compras y buscar cada 
vez mejores precios dentro de las alternativas que 
están contempladas en la regulación colombiana.

Luego de firmar el 02 de noviembre de 2022 el con-
trato con la Sociedad Comisionista de Bolsa esco-
gida para representar a EPM dentro del mercado 
de futuros energéticos Derivex, EPM quedó habili-

tado para operar dentro del mecanismo.  Luego de 
gestionar detalles internos, tales como la selección 
de ordenantes, capacitaciones iniciales y garantías, 
cuentas de margen y trámites presupuestales, se 
logró tener condiciones suficientes para iniciar la 
participación.

El mecanismo Derivex actualmente cuenta con las 
siguientes transacciones:
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Año
contratado

Mes
contratado

Precio promedio
$/KWh

Precio ponderado
$/KWh

Carga total
KWhCantidad Procedencia

2022 263.23 10,800,000 276.88 Sesión electrónica, 
registro

30ene-abril y 
sep-dic

2023 376.59 188,640,000 418.97 Sesión electrónica, 
registro, subasta 
convocada

524ene-dic

2024 363.46 32,760,000 371.07 Sesión electrónica, 
subasta convocada91ene-dic

2025 386.17 12,960,000 384.11 Sesión electrónica, 
subasta convocada36ene-dic

Total 245,160,000681

Tabla 3. Energía Transada en Derivex Recuperado de: Unidad 
Transacciones Comercialización Energía de EPM, 2023.

Figura 5. Comparativo de Precios  Recuperado de:  (Derivex, 2023).

Nota: El precio ponderado está a precios corrientes.

Nota: La gráfica muestra el precio de valoración 
diario del contrato de septiembre 2023 (ELMU23F) 
y el precio promedio de bolsa nacional versión TX1 
del mismo mes. El contrato con vencimiento al mes 
de septiembre 2023 liquidó a $1019,89 kWh.
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¿Qué se espera del mecanismo? 

Del mecanismo se espera una mayor participación 
de los agentes del mercado (compradores y ven-
dedores) con el fin de que haya más liquidez o au-
mento de las transacciones. Adicionalmente, se re-
quiere que disminuyan los montos de las garantías 
exigidas por la CRCC- Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte o que se estudie la posibilidad de 
aceptar otro tipo de garantías para que otros agen-
tes puedan participar. Por otra parte, se considera 
que el regulador (CREG) debe permitir el traslado de 
todos los costos en que incurre el comercializador 
por participar con el mecanismo Derivex, como es 
el costo de la comisión, que actualmente es asumi-
da en un 100% por los agentes participantes en el 
mecanismo.

También se espera que, este nuevo mecanismo 
permita diversificar la canasta energética de los 
agentes del mercado de energía mayorista, junto 
a los demás mecanismos como son las compras 
de energía mediante la plataforma del SICEP, las 
Subastas de Energía de FNCER (Fuentes No Con-
vencionales de Energía Renovable) promovidas por 
el Ministerio de Minas y Energía y las compras de 
energía mediante la Bolsa Mercantil que aún se en-
cuentra en estudio por la Comisión Regulación de 
Energía y Gas (CREG).

Conclusiones y recomendaciones

• La CREG busca a través del mecanismo Derivex 
diversificar la canasta energética y fomentar la 
competencia en el mercado de comercialización 
de energía, con el fin de lograr precios eficien-
tes, competitivos y trasladar esa eficiencia al 
usuario final.

• El mecanismo Derivex es una nueva forma de 
cubrirse de la volatilidad de los precios en la 
bolsa, permitiendo un aseguramiento de precios.

• Los agentes del mercado (compradores y vende-
dores) están llamados a dinamizar el mercado 
a través del uso del mecanismo de Derivex para 
aumentar su liquidez.

• Se requiere que el regulador (CREG) analice al-
ternativas para que las garantías no sean una 
barrera de entrada al mecanismo y que más 
agentes del mercado lo puedan utilizar y el 
usuario final pueda aprovechar sus beneficios.
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Vehículos dedicados a gas natural: recorrien-
do el camino hacia las cero emisiones en el 
transporte de carga y pasajeros
Dedicated natural gas vehicles: traveling the road to the zero 
emissions in the freight and passenger transportation

Unidad Gestión de Aliados 
Gas, EPM

Jorge Iván 
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El siguiente articulo recorre la problemática actual de 
calidad del aire y calentamiento global, la estrategia 
que tiene el Grupo EPM en cuanto a movilidad para 
aportar soluciones y ampliar la información acerca de 
los vehículos dedicados a gas natural, su participa-
ción en el mundo y en el Valle de Aburrá, su tecnolo-
gía, los beneficios que aportan en el marco de la tran-
sición energética para reducir emisiones y por último, 
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el futuro y los retos que presenta esta tecnología. Se 
hace énfasis en la comprensión de que si bien, buscar 
una reducción de las emisiones de CO2 es deseable y 
necesario, el alcance que tenemos como país y como 
territorio tiene una repercusión mínima a nivel global, 
diferente a lo que si se podría lograr con buscar una 
reducción de las emisiones de material particulado. 

Resumen
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Introducción

En años recientes, se ha notado un creciente interés 
en la temática de la problemática de calidad del 
aire y el calentamiento global, dado que cada vez 
se hace más evidente que en efecto los cambios 
son palpables; no son pocos los casos cuando en 
conversaciones con amigos y conocidos se habla 
de cómo anteriormente en sus hogares y/o sitios 
de recreo la temperatura y en varios casos la fauna 
y flora era distinta hace algunos años. Como parte 
de esta realidad, los últimos gobiernos de Colom-
bia se han adherido a iniciativas mundiales (tales 
como la COP21 y la COP26 por mencionar algunas) 
encaminadas a adquirir compromisos cuyo objeti-
vo es la reducción de emisiones con el fin de sumar 
a esta problemática. Esto ha desencadenado en 
que a nivel local y nacional hayan aparecido espe-
cialmente desde 2017 en adelante varias resolucio-
nes, leyes y CONPES encaminados a alcanzar estos 
objetivos; para el caso de movilidad y transporte, 
que es el tema central de este artículo, se pueden 
resaltar la Ley 1972 de 2019, por la cual, entre otras, 
Colombia exige que los nuevos vehículos diésel que 
ingresen al mercado nacional desde el 01 de enero 
de 2023 deban cumplir con estándar de emisiones 
mínimo Euro VI, la Ley 2128 de 2021 mediante la cual 
se incentiva el abastecimiento de gas combustible 
y tiene varios artículos específicos para movilidad 
y transporte de carga y pasajeros y la Ley 1964 de 
2019, la cual tiene como objetivo promover el uso de 
vehículos eléctricos.

Si bien está cuantificado que el transporte terres-
tre a nivel mundial es una actividad relevante en 
cuanto a consumo de energéticos y generación de 

emisiones, no es la principal ni la mayoritaria, por 
lo que las iniciativas buscan aportar, pero no es ni 
de cerca el único objetivo que tendremos que lo-
grar como humanidad para disminuir de manera 
importante el calentamiento global. Sin embargo, 
dicho lo anterior, el transporte terrestre si es pro-
bablemente uno de los rubros sobre los cuales se 
ha legislado con mayor énfasis y severidad, lo cual 
ha traído consigo que especialmente en los últimos 
10 años se hayan vuelto más visibles los esfuerzos 
a los que se están teniendo que exponer los fabri-
cantes de vehículos para lograr vehículos cada vez 
más eficientes y movidos por energéticos y tecno-
logías encaminadas hacia las cero y bajas emisio-
nes; esto nos ha mostrado los grandes avances 
que se han hecho en cuanto a propulsiones como 
la eléctrica, el hidrógeno, el gas natural o los com-
bustibles sintéticos entre otros, tanto para vehículos 
livianos como pesados.

Respecto al tema de calidad del aire y calenta-
miento global, es importante ser enfáticos en que 
ambas problemáticas son distintas y centrándonos 
en lo que corresponde al Valle de Aburrá y Colom-
bia, es importante resaltar que lamentablemente 
nuestro rango de acción es limitado; respecto a las 
emisiones de CO2, responsables del calentamien-
to global, se estima que en 2017 el aporte de Co-
lombia a las emisiones mundiales fue de solo el 
0,22% sobre el total mundial (Ritchie et. al, 2020); los 
países y zonas con mayores emisiones de CO2 en 
su orden fueron China con un 27%, Estados Unidos 
con un 15%, la Unión Europea con un 9,8%, India 
con un 6,8% y Rusia con un 4,7%. 
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Figura 1. Infográfico de emisiones de CO2 por países 
y continente. Recuperado de (Ritchie et. al, 2020).

Esto nos indica que, así Colombia lograra hipotéti-
camente llegar a cero emisiones de CO2, la reper-
cusión respecto al cambio climático sería de todos 
modos prácticamente nula; estamos sujetos a que 
los principales emisores de CO2 reduzcan de ma-
nera significativa sus emisiones para que haya 
algún cambio real. Sin embargo, respecto a la pro-
blemática de calidad del aire si se tiene rango de 
acción, ya que las decisiones que sean tomadas 
de manera local si tienen una consecuencia directa 
en la calidad del aire que se respira en el territorio.

Puntualmente sobre la problemática de calidad del 
aire, el principal contaminante que afecta el territorio 
es el material particulado menor a 2.5 micras (llama-

do PM2.5) de las que se tiene contemplado por una 
gran parte de la población que hay 2 temporadas 
en el año, especialmente en las transiciones de tem-
porada de lluvias a temporada seca y viceversa, en 
la que puede haber una mayor acumulación de este 
y otros contaminantes. De acuerdo al inventario de 
emisiones realizado en el Valle de Aburrá en 2018, se 
evidencia que el 91% de las emisiones de PM2.5, co-
rresponden a fuentes móviles (es decir, vehículos), de 
los cuales más del 90% se estima son aportados por 
volquetas, camiones y buses de servicio especial.
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Figura 2. Inventario de emisiones aportadas por fuentes móviles en el Valle de Aburrá – Año 2018. 
Recuperado de (Universidad Pontificia Bolivariana, Área Metropolitana Valle de Aburrá, 2020).

Figura 3. Edad promedio del parque automotor matriculado en el Valle de Aburrá por segmento – Año 
2019. Recuperado de (Universidad Pontificia Bolivariana, Área Metropolitana Valle de Aburrá, 2020).

El origen principal de esta problemática se debe a la 
edad de este parque automotor, en la cual se tiene 
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Dado el alcance de la problemática anteriormente 
expuesta, es evidente que gran parte de la solución 
consiste en los siguientes aspectos:

• Renovación del parque automotor con el fin de re-
ducir la edad promedio y su consiguiente mejora 
en tecnología y eficiencia

La propulsión a gas natural puede tener un rol im-
portante en la ayuda a la reducción de emisiones, 
ya que como se verá más adelante, la principal 
ventaja ambiental que trae es la reducción en hasta 

• Tratar en lo posible que esa renovación se haga 
con las tecnologías de cero y bajas emisiones 
disponibles actualmente para los diferentes seg-
mentos vehiculares.

La estrategia del Grupo EPM para aportar y afrontar 
este desafío que tenemos como sociedad, consiste 
en 3 pilares:

un 99% de emisiones de PM2.5 respecto a vehícu-
los diésel, especialmente aquellos más antiguos y 
por consiguiente menos eficientes.

Territorios líderes en
movilidad sostenible

Mejorar la calidad
del aire

Tecnologías de menor
impacto ambiental

Figura 4. Pilares de la estrategia de movilidad sostenible del Grupo EPM.
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Tabla 1. Comparación de curvas de potencia y torque del motor Cummins X15 Diesel 
y Cummins X15N de gas natural. Recuperado de (Park, 2022).

¿Qué es un vehículo dedicado a gas natural? 

Un vehículo dedicado a gas natural esencialmente 
consiste en que el motor ha sido diseñado y espe-
cificado para trabajar únicamente con gas natu-
ral como energético; esto implica que en muchos 
casos comparten componentes comunes con mo-
torizaciones equivalentes del mismo fabricante (en 
la mayoría de los casos diésel) pero tiene algunos 
componentes específicos para la operación con 
gas natural, siendo el principal sistema diferente el 
de combustión, ya que la misma se hace por chis-
pa con bujías (ciclo Otto) en lugar de ser por com-
presión (ciclo Diésel). 

Adicional a esto, también sucede que varios de los 
componentes adicionales encargados de reducir 
las emisiones de los gases de escape y el postra-

tamiento de los mismos, en motorizaciones a gas 
no son necesarios o son más simples; esto es es-
pecialmente cierto al comparar motorizaciones con 
estándar de emisiones Euro VI, donde hay consu-
mibles adicionales como por ejemplo la úrea para 
reducir las emisiones (Jhawar, 2022). Dado que por 
lo general los fabricantes de vehículos dedicados a 
gas ofrecen también modelos equivalentes en dié-
sel, se procura siempre que las curvas de potencia 
y torque de ambas motorizaciones sean muy simi-
lares, de manera que ambas alternativas puedan 
cumplir con suficiencia su caso de uso correspon-
diente; esto ha evolucionado y mejorando de ma-
nera notable en los últimos años.
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Por otra parte, el sistema de almacenamiento es 
lógicamente diferente, ya que para almacenar gas 
natural comprimido se requiere se haga en cilin-
dros que soporten las presiones de llenado; este 
conjunto de cilindros (también llamados racks), en 
el caso de tractocamiones se ubican detrás de los 
cabezotes; en el caso de camiones livianos y buses, 
los cilindros son dispuestos de manera alternada 
sobre el chasis de los vehículos. La mayoría de los 
fabricantes permiten especialmente en el caso de 
los tractocamiones, que los compradores persona-
licen el tipo de cilindros (hay 4 tipos de cilindros, los 

cuales difieren en peso, siendo los tipo 1 los más 
pesados hasta los tipo 4 que son los más livianos) 
y la cantidad de cilindros, esto con el fin de encon-
trar un balance entre la capacidad de carga y la 
autonomía; actualmente, es común que una con-
figuración estándar permita a los tractocamiones 
dedicados a gas contar con una autonomía de al 
menos 600 kilómetros, lo cual es suficiente para cu-
brir totalmente o en su mayoría las distancias entre 
los principales puntos de origen y destino de carga 
del país.

Los vehículos dedicados a gas natural cuentan con 
varias ventajas comparativas respecto al diésel, 
entre las cuales podemos destacar:

Ambientales:

• Menores emisiones contaminantes, cerca de un 
20% menos de emisiones de CO2 y hasta de un 
99% menos de emisiones de PM2.5 (Naturgas, 
2022).

• En caso de ser usado biogás o gas renovable, el 
total de emisiones puede alcanzar a ser inclusive 
carbono negativo (Cummins Inc, 2021).

Económicas: 

• Valor de adquisición: es similar al de un equiva-
lente diésel Euro VI (a partir del 01 de enero de 
2023, los camiones vendidos en Colombia solo 
pueden ser desde este estándar de emisiones).

• Beneficios tributarios: por la compra de vehícu-
los de bajas emisiones, el propietario se puede 
descontar hasta el 50% de las inversiones en su 
declaración de renta.

• Posibilidad de acceder a la exclusión del IVA: con 
este trámite, el gravamen queda en un 0%.

• Ahorros en combustible: hace unos 4 años alcan-
zó a estar por el orden del 30%, siendo noviem-
bre de 2023 el ahorro es menor debido a que el 

diésel cuenta con un precio artificial por los sub-
sidios aportados por el Gobierno Nacional, los 
cuales se espera sean desmontados de manera 
gradual a partir de 2024.

• Disponibilidad total de la flota: al estar exentos 
de la medida de pico y placa a nivel nacional (Ar-
tículo 10, Ley 2128 de 2021), los dedicados a gas 
pueden estar disponibles para producir el mayor 
tiempo posible.

Técnicas:
 
• Menos ruido en su operación: pueden ser usados 

para operaciones nocturnas o para zonas con 
restricciones auditivas especiales; se estima que 
pueden ser hasta 10 decibeles más silenciosos 
que motores diésel equivalentes.

• Tecnología madura, probada y disponible.
• Extracción de combustible: dadas las caracterís-

ticas y almacenamiento, el gas natural no puede 
ser hurtado de los tanques de almacenamiento.

• Simplicidad en el postratamiento de emisiones: 
cuentan con menos componentes y consumibles 
para lograr bajas emisiones.

¿Qué ventajas tiene un vehículo dedicado a gas 
con respecto a uno equivalente diésel?
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Se estima que, a nivel mundial, entre vehículos de-
dicados y convertidos a gas natural hay cerca de 25 
Millones de unidades, siendo los países con mas 
unidades China con 5,3 Millones, Irán con 4 Millo-
nes, India con 3 Millones, Pakistán 3 con Millones, 
Argentina con 2,3 Millones, Brasil con 1,8 Millones e 
Italia con 1 Millón (Markowski et. al, 2018)

Los vehículos dedicados a gas natural, especial-
mente en el transporte de pasajeros no son una 
novedad en el Valle de Aburrá; desde 2007 las 
empresas Transportes Hatoviejo y Expreso Campo 

Dando inicio a la masificación del transporte de 
carga, en 2014 se incorporaron a la flota de Emva-
rias los primeros 65 camiones compactadores de 
basura del país; esta operación sirvió como prece-
dente importante para demostrar la capacidad de 

Valdés fueron pioneras al incorporar en sus flotas 
un total de 17 busetones dedicados a gas marca 
IVECO. El inicio de la masificación de la tecnología 
a gas natural en el territorio fue dado por la de-
cisión de que el sistema de transporte masivo de 
transporte Metroplús usara como energético de 
propulsión el gas natural; la primera unidad inició 
pruebas y operación en el año 2011; acto seguido 
para 2013 iniciaron pruebas y operación las cuen-
cas alimentadoras 3 y 6, manejadas por las em-
presas Masivo de Occidente y Sistema Alimentador 
Oriental respectivamente.

estos vehículos para el transporte de carga. A hoy, 
la cantidad de vehículos dedicados a gas continúa 
creciendo tanto a nivel local como nacional, refleján-
dose desde 2019 un repunte importante en el interés 
de tractocamiones propulsados con gas natural.

Vehículos dedicados a gas natural en 
el mundo y en el Valle de Aburrá

Imagen 1. Bus articulado dedicado a gas natural de Metroplús en pruebas. 
Recuperado en (El Colombiano, s.f.).
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Figura 5. Evolución de la cantidad de vehículos dedicados a gas natural en el Valle de Aburrá. 

Dedicados a gas nuevos en el mercado colombiano

Infraestructura disponible

Las alternativas de vehículos dedicados a gas se han 
ido incrementando de manera significativa en los úl-
timos años, pasando de 4 marcas en 2018 a 10 en 
2023, la mayoría de estas concentran su portafolio 
en vehículos de carga pesada, que es el segmento 
de mayor proyección para esta tecnología; los fabri-
cantes de vehículos dedicados a gas natural con re-
presentación en Colombia son los siguientes:

• DONGFENG
• FAW

Actualmente en Colombia se estima que hay cerca 
de 600 estaciones de servicio de GNV a nivel na-
cional, sin embargo muchas de estas están ubica-
das dentro de centros urbanos, esto debido a que 
el inicio del desarrollo del GNV en el país data de 
finales de los años 80, teniendo un boom fuerte en 
conversiones en la segunda mitad de la década de 

• FOTON
• GOLDEN DRAGON
• IVECO
• KENWORTH
• SCANIA
• SHACMAN
• SINOTRUK
• ZHONG TONG (Bus)

los años 90. Es claro que las necesidades para los 
vehículos de transporte de carga son muy diferentes, 
principalmente debido a los radios de giro requeri-
dos, accesos, salidas y ubicación sobre corredores 
viales de transporte de carga. 
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Futuro y retos para los dedicados a gas natural

Los dedicados a gas natural, al igual que cualquier 
otra tecnología que no sea lo convencional y utiliza-
do por el mercado en las últimas décadas (gasolina 
y diesel), presentan una cantidad de retos importan-
tes a sortear, ya que no se trata unicamente de una 
transición energética sino tambien de una transi-
ción mental que permita transitar hacia un futuro de 
cero emisiones y dependen en gran medida de la 
adopción y aceptación por parte del mercado; estas 
opciones alternativas deben ser sostenibles tanto 
ambiental como económicamente. Para los dedica-
dos a gas podemos encontrarnos con los siguientes 
frentes a trabajar:

• Incentivos por parte del Gobierna Nacional: si 
bien es cierto que existen incentivos encaminados a 
promover la compra de vehículos dedicados a gas 
natural, varios de estos en la práctica no son tan fá-
ciles de gestionar o acceder a ellos; por poner un 
ejemplo, en el caso de la exclusión del IVA, el cliente 
interesado debe dilgenciar la documentación para 
presentar el proyecto ante la UPME y esta docu-
mentación no es facil de gestionar (mucho menos 
cuando se habla de personas propietarias de 1 o 2 
camiones, los denominados hombre-camión). Los 
dedicados a gas natural son la unica tecnología de 
propulsión que debe hacer este trámite para acce-
der al beneficio; para diesel el IVA es del 19%, para 
eléctricos es del 5%, pero para gas es 0% si se ges-
tiona la exclusión o 19% si no se hace, la brecha en 
dinero es bastante significativa. 

Esta problemática ha hecho que en el mercado 
aparezcan intermediarios que se han especializa-
do en presentar estos proyectos para obtener para 
el cliente el beneficio, pero lógicamente cobran una 
comisión por el servicio prestado; lo ideal sería que 
el cliente fuera quien se viera beneficiado en su tota-
lidad. Respecto a este asunto desde la industria se 
viene proponiendo a los ultimos gobiernos que sea 
implementado un IVA preferencial directo de manera 
que los interesados no tengan que hacer gestiones 
burocráticas adicionales y así permitir una mayor 
masificación que redundaría en menos emisiones 
y un mejor ratio de respuesta de los compromisos 
ambientales adquiridos por el Gobierno Nacional.

• Incentivos por parte de los agentes de la cade-
na del gas natural: actualmente la mayoría de las 
distribuidoras de gas natural a nivel nacional ofrecen 
como incentivo un bono que se otorga al interesado 
de manera que cubra una parte del valor comercial 
del vehículo. Si bien el incentivo existe y es atractivo, 
se ha encontrado que no es un mecanismo ágil y 
directo, lo cual puede significar una complicación en 
el caso de las personas naturales, ya que es muy 
probable que ese bono ofertado sea considerado 
dentro del plan de pagos y si este llega tarde o a 
destiempo, puede convertirse en una dificultad mas 
a sortear por parte del interesado.

• Suficiencia de infraestructura: es un reto que está 
siendo atendido en este momento como se mencio-

Actualmente el desarrollo de esta infraestructura se 
está enfocando en ampliar la oferta de estaciones 
de servicio de gas natural para transporte pesado 
de carga, las cuales se busca cubran todas las limi-
taciones que tienen las estaciones ubicadas en cen-
tros urbanos, tales como la ubicación en corredores 
viales de carga nacionales, facilidad de acceso y 
salida, radios de giro para maniobrar los vehículos 
dentro de las estaciones, capacidad de llenado rápi-
do e idealmente el ofrecimiento de servicios de valor 

agregado para este segmento de clientes; algunas 
de estas ya han sido puestas a disposición del pú-
blico en el último año, y varios otros de estos proyec-
tos se encuentran en etapa de desarrollo, análisis o 
estructuración, ya que uno de los factores mas re-
levantes para la viabilidad de estos proyectos es su 
ubicación y varias están sujetas a la entrega y entra-
da en operación de las concesiones viales 4G y 5G, 
las cuales se integrarán a la malla vial nacional en 
los próximos años.
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nó anteriormente, pero que requiere que suceda a 
una velocidad en la que no haya inconveniente entre 
la oferta y la demanda; por lo pronto la cantidad de 
estaciones de servicio suple con suficiencia el par-
que automotor rodante existente, pero si es claro 
que debe reforzarse a futuro para seguir prestando 
un servicio adecuado y de calidad.

• Educación y apertura: sobre este aspecto se 
debe continuar haciendo un trabajo sostenido, ya 
que se ha identificado que diferentes noticias y co-
municados relativos a la disponibilidad de gas natu-
ral pueden pasar a preocupar a los interesados de 

manera importante y en algunos casos lo suficiente 
para descartar los proyectos.

• Gas renovable: es importante poder profundizar 
sobre la elaboración de estos proyectos, que permi-
tirían que el conteo de emisiones total sea muchí-
simo mejor que el actual y en algunos casos inclu-
sive carbono negativo. Se debe hacer seguimiento 
a estos desarrollos, actualmente (2023), los costos 
de estas iniciativas son altas pero se espera que los 
costos asociados a estas iniciativas puedan mejorar 
de manera que sea comercialmente viable.

Conclusiones

• Reducir las emisiones de CO2 es deseable desde 
cualquier punto de vista, pero se debe tener 
presente que el impacto que tenemos como 
territorio y como país en estos esfuerzos de re-
ducción tienen poca repercusión en el total de 
emisiones globales; por otra parte, tomar deci-
siones que reduzcan las emisiones de material 
particulado, si tiene repercusiones directas e in-
mediatas sobre la calidad del aire del territorio y 
no se depende de si otras naciones toman o  no 
medidas para reducir sus emisiones. 

• Uno de los principales retos que existen a nivel 
territorio y nacional es la edad del parque au-
tomotor actual; una renovación masiva del 
mismo, especialmente en los segmentos vehí-
culares mas contaminantes repercutiría en una 
mejora inmediata de la calidad del aire del Valle 
de Aburrá.

• La tecnología a gas natural representa una al-
ternativa probada de bajas emisiones que ha 
ido ganando participación y relevancia en los 
últimos años, especialmente en el transporte 

de carga. Su evolución continuada permite que 
estos motores puedan servir para aplicaciones 
equivalentes que las de vehículos diésel y repre-
sentan una menor complejidad para postrata-
miento de emisiones contaminantes.

• Los actores de la industria del gas natural con-
tinúan trabajando en pro de desarrollar los ha-
bilitadores que faciliten la masificación de esta 
tecnología.

• Es de resaltar que hay un visión compartida de 
transitar hacia un futuro de cero emisiones, pero 
esto debe recorrer una transición, la cual debe 
ser sostenible,  desde un punto de vista ecoló-
gico, pero también económico; esto es de suma 
importancia considerando que la magnitud de 
los incentivos para llegar a ese futuro deseado 
de cero emisiones, otorgados por el Gobierno 
Nacional de Colombia son menores a los imple-
mentados en otras naciones con mayores recur-
sos económicos.
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Resumen

Este artículo, en primer lugar, aborda de manera 
general una tipología de informes llamados técni-
cos, de inteligencia o especializados, generados 
por el proceso de vigilancia estratégica, los cuales 
se orientan a identificar y extraer información clave, 
tendencias y señales acerca de los temas de interés 
para la organización en la cual se encuentren inmer-
sos o adscritos. De esta manera, se busca aclarar 
conceptos y describir las principales características y 
aportes de estos informes a las organizaciones. 

Lo anterior para dar un contexto al tema central de 
este artículo: los Informes IRO - Implicaciones, Ries-
gos y Oportunidades, elaborados por el equipo de 

Vigilancia Estratégica de la Biblioteca EPM, los cuales 
se ubican dentro de la tipología de informes mencio-
nada. Se continúa entonces con su origen, descrip-
ción, contexto y características principales.

Se describe como estos informes están orientados 
a recoger información pertinente y valiosa de un 
tema clave en tendencia y consolidarla de manera 
organizada, clara y enfocada con el objetivo de con-
vertirse en un recurso que apoye tanto la toma de 
decisiones en el Grupo EPM como el desarrollo de 
la ciudad, con conocimientos actuales y significativos 
que aporten a mejorar procesos, crear nuevas solu-
ciones e innovar. 
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Siglas utilizadas

Introducción

VE – Vigilancia Estratégica: equipo interdiciplinario 
conformado por 10 profesionales que hacen parte 
de la Biblioteca EPM y presta sus servicios princi-
palmente a las áreas estratégicas del Grupo EPM 
y sus filiales.

En la actualidad han surgido fenómenos relaciona-
dos con la sobrecarga informativa, se habla de info-
demia, término referido al exceso de información ori-
ginada desde diferentes canales tales como internet 
en general, redes sociales, sitios de noticias, correos 
electrónicos, entre otros, e infoxicación relacionada 
con la sensación de no poder abarcar ni gestionar-
la de manera eficiente. Estos fenómenos sumados 
a la falta de tiempo para asimilar dicha información 
y procesarla adecuadamente, aumenta la dificultad 
de obtener conocimiento pertinente y preciso para 
necesidades específicas, tanto individuales como 
colectivas. Esto afecta también a las organizaciones, 
las cuales requieren estar permanentemente actua-
lizadas.

Por otra parte, el notorio aumento en el desarrollo 
de nuevos modelos de negocios comerciales y los 
avances tecnológicos de la modernidad han lleva-
do a que las empresas adviertan cambios frente a 

VIE – Vigilancia e Inteligencia Estratégica: proceso 
de búsqueda, recolección, análisis y comunicación 
de información sobre el entorno de la organización, 
con el propósito de apoyar la toma de decisiones es-
tratégicas en todos los niveles de las organizaciones.

los que requieren adaptación para afrontar nuevos 
retos. Para lograr esto, resulta esencial hacer uso 
de la gestión del conocimiento entendida como el 
conjunto de herramientas que ayuda a las organi-
zaciones a navegar en entornos empresariales en 
constante transformación; esta permite aprovechar 
el conocimiento y las experiencias disponibles en el 
medio, lo que contribuye a la toma de decisiones de 
alto nivel que promuevan la innovación.

Un aliado fundamental para enfrentar estas situa-
ciones y que forma parte de la gestión del conoci-
miento es la práctica de la vigilancia e inteligencia 
estratégica (VIE), como un proceso que busca iden-
tificar y extraer información pertinente y por medio 
de un análisis minucioso transformarla en productos 
que puedan apoyar de manera significativa a las di-
ferentes áreas de las organizaciones en el desarrollo 
y mejora de sus procesos.
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Informes especializados – Contextualización

Usualmente, los productos generados por el proce-
so de VIE son un medio para agrupar señales del 
mercado, analizar sus implicaciones para la empre-
sa y generar sugerencias de acción. De esta manera 
se busca racionalizar la toma de decisiones clave 
para evitar que sea basada en la intuición, los ses-
gos cognitivos y los esquemas mentales de los di-
rectivos (LISA Institute, s.f.)

La evolución de prácticas estratégicas de 
vigilancia tecnológica hacia la inteligencia 
tecnológica, ligadas a la gestión avanzada de la 
información y el conocimiento, están permitiendo 
a todo tipo de organizaciones conocer las 
últimas novedades de los competidores, 
monitorizar sistemáticamente cuanto ocurre en 
su entorno, anticiparse a los cambios y tomar 
decisiones informadas, minimizando riesgos y 
aprovechando oportunidades para la innovación. 
(Observatorio Tecnológico de la Universidad de 
Alicante [OVTT], s.f.)

En este contexto, las áreas de innovación, las orga-
nizaciones y en general los sectores y entidades in-
volucradas en el desarrollo económico y social, han 
comprobado que no es suficiente resolver los pro-
blemas básicos de la industria y/o de la ciencia y la 
tecnología, lo realmente prioritario en los procesos 
de innovación es lograr transformar muchos cono-
cimientos en decisiones que permitan generar nue-
vos productos, estrategias, procesos o servicios, con 
una propuesta que genere atracción y mayor valor 
en el mercado; de este modo, lograr empresas más 
competitivas e innovadoras, tanto a nivel operativo y 
táctico como estratégico (Romeu, 2016).

Dichas instituciones deben tener en cuenta varios 
aspectos, para estar al nivel de las exigencias del 
medio:

Estar permanentemente
actualizadas

Atentos a los cambios del entorno, a las 
tendencias, a las nuevas demandas del 
mercado, a las ofertas alternativas de 
otras entidades, a los casos de éxito o 
de fracaso. De este modo tener bases 
para proponer soluciones eficaces a las 
necesidades del sector y de la sociedad.

Identificar la evolución
de esos cambios 

Para detectar oportunidades de 
desarrollo en las necesidades aun 
latentes, las cuales se evidencian en 
los obstáculos por resolver, vacíos 
legales o las limitaciones por superar.
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Tales aspectos, son abordados por los flujos siste-
máticos de información que se implementan desde 
los procesos de VIE, los cuales derivan básicamente 
en productos como, alertas, boletines, informes de 
vigilancia y en algunos casos informes especializa-
dos.

Estos informes en específico surgen de la labor dia-
ria de dichos procesos de vigilancia e inteligencia es-
tratégica y de su misión esencial de apoyar a las or-
ganizaciones en la satisfacción de la mayor cantidad 
de necesidades de información y conocimiento, de 
este modo reducir la incertidumbre, facilitar la toma 
de decisiones y desarrollar una ventaja competitiva. 

Los principales informes de vigilancia son: tecnológi-
ca, competitiva, de mercado, normativa y prospec-
tiva; pero estos se han complementado para dar 

lugar a otros que han sido nombrados de diversas 
maneras: técnicos, de inteligencia o especializados, 
en algunos casos con el objetivo específico de de-
tectar en un contexto amplio, evidencias de riesgo y 
áreas de oportunidad para las organizaciones.

Por tanto, los informes especializados permiten asi-
milar la mayor cantidad de conocimiento divulgado 
en diferentes fuentes sobre un tema específico del 
sector, en relación con la industria, el entorno, los 
clientes, los proveedores, así como los competido-
res, sus características, estrategias, planes, recursos, 
productos y servicios, entre otros aspectos, de una 
manera concreta, clara y pertinente; por eso según 
(Romeu, 2016) se busca que cumplan con caracterís-
ticas como:

Valor Significado

Validez Vigencia

Utilidad del nuevo 
conocimiento para 
la toma de 
decisiones en los 
aspectos requeridos 
de mejora o 
desarrollo

Que en realidad aporte 
y conlleve a acciones 
derivadas para un 
mejoramiento o 
innovación en procesos, 
productos o servicios

Idoneidad y 
autoridad de las 
fuentes, veracidad 
de los datos y 
metodología 
específica para su 
procesamiento

Grado de actualización 
de los datos y tiempo 
de procesamiento y 
consolidación

Figura 1. Características generales de los informes especializados. 
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Tabla 1. Clasificación de la importancia de la información para una organización. 

La información que se brinda en los informes espe-
cializados se clasifica de acuerdo con el valor o inte-
rés para la organización en: “prioritaria e importante, 
útil ocasionalmente, interesante, o inútil” (Romeu, 

2016), y esto depende del grado de cumplimiento de 
las anteriores características, a mejor cumplimiento 
más valor estratégico para el cambio a implementar, 
lo cual se puede visualizar mejor a continuación: 
 

SignificativaClasificación /
Características

Prioritaria e importante

Interesante

Útil ocasionalmente

Inútil

Alta

Media

Baja

Ínfima

Alta

Media

Baja

Ínfima

Alta

Media

Baja

Ínfima

Alta

Media

Baja

Ínfima

Vigencia Validez Valor

Ahora bien, la información y conocimientos genera-
dos, aunque son claves a nivel interno de la organi-
zación, pueden ser un gran insumo y apoyo para ac-
tores externos que tengan relación con la temática, 
de modo que aporte al desarrollo no solo organiza-

cional sino también sectorial. Por tal razón, pueden 
ser publicados y difundidos ampliamente de modo 
que sean leídos y aprovechados por la mayor can-
tidad de interesados que a su vez generen nuevos 
aportes al conocimiento y desarrollo de la sociedad.

Ventajas de los informes especializados

Los informes especializados se elaboran en el marco 
de las necesidades de los procesos organizaciona-
les y buscan aportar al desarrollo de conocimientos, 
reflejados en las siguientes ventajas que la organi-
zación puede obtener por medio de su implemen-
tación: 

• Aprender del entorno
Los informes se centran en estudiar cómo se desa-
rrolla un tema estratégico para el sector con el fin 
de conocer y aprender sus principales característi-
cas. Este aprendizaje facilita el perfeccionamiento 
de las estrategias a implementar en la organiza-
ción. Además, se presentan casos de éxito o refe-
renciamiento de empresas, ya que a partir de los 
éxitos y fracasos de otras compañías se puede ge-
nerar un mejor plan de acción comercial.

• Mejorar la competitividad
Al incluir información del entorno y de compañías 
similares, hay un constante flujo de conocimiento y 
actualización de tendencias. Esto posibilita que las 

propuestas o nuevos proyectos se construyan con 
bases sólidas y la calidad de los servicios y pro-
ductos mejore día con día. De esta manera, estos 
informes pueden impulsar la organización hacia 
un liderazgo del mercado.

• Identificar cambios en el mercado
Las empresas suelen invertir tiempo y recursos en 
investigaciones previas a los proyectos de mejora-
miento o modernización tanto de procesos como 
de productos o servicios (Terreros, 2023), ya que 
identificar cambios y alteraciones con prontitud 
mejorará sus capacidades de adaptación y les 
permitirá mantenerse al día en los comportamien-
tos de su segmento de mercado. 

• Anticiparse a los retos del futuro
La adaptabilidad es una de las habilidades más 
importantes que toda empresa debe desarrollar. 
Al contar con información pertinente, actualizada, 
fiable y a nivel mundial sobre temas estratégicos 
en tendencia, la organización puede tener una 
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idea o perspectiva de los retos que le esperarán y 
prepararse para ellos.

• Aprovechar oportunidades de crecimiento
Para un mayor crecimiento la organización debe 
potenciar aquellas áreas que el mercado ha des-
cuidado y capitalizar esa necesidad comercial.

Al conocer el contexto de los principales temas de 
interés y como los están trabajando los demás, 
puede aprovechar las oportunidades de crecimien-
to que el mismo comportamiento comercial genera, 
en lugar de desarrollar soluciones ya implementa-
das o con pocas posibilidades de aceptación.

• Interdisciplinariedad y creación de alianzas 
estratégicas
Unir esfuerzos es una alternativa para crecer en 
conjunto y construir proyectos u ofrecer productos 
únicos que combinen lo mejor de cada empresa 
(Terreros, 2023). Al analizar con detalle los temas en 
tendencia, cómo se comportan en otros entornos y 
de qué manera los abordan otras empresas, faci-
lita la incorporación de nuevos conocimientos que 
amplían las bases teóricas, enriquecen los nuevos 
proyectos, promueven las ideas de innovación, la 
colaboración y posibles alianzas estratégicas. 

Informe IRO - Origen y características

Particularmente, el equipo de Vigilancia Estratégi-
ca- VE de la Biblioteca EPM dentro de sus productos 
cuenta con los informes IRO, los cuales se pueden 
clasificar dentro de los informes especializados. A 
continuación, se presentará su origen, característi-
cas principales y el proceso de elaboración. 

Los informes IRO surgieron a mediados del 2019 a 
partir de una reunión realizada entre el equipo de Vi-
gilancia Estratégica de la Biblioteca EPM y la Geren-
cia de Nuevas Soluciones (conocida anteriormente 

como Gerencia de Desarrollo e Innovación (GDI) de 
EPM casa matriz), en dicha reunión se concluyó que 
el equipo de VE de la Biblioteca EPM no debería tener 
como único propósito trabajar a solicitud o bajo de-
manda en los informes de vigilancia. Por esto, se 
propone implementar nuevos informes sobre temas 
en tendencia, bien fuese de periodicidad semestral o 
anual, pero elaborados proactivamente y alineados 
con la estrategia de negocio y los focos del Grupo 
EPM, los cuales para el año 2021 eran los siguientes 
(Vélez, 2020): 

Figura 2. Focos Estratégicos para la gestión del Grupo EPM 2020 - 2023.

FOCO 1: Servicios del futuro, Ciudades Inteligentes y 4RI

FOCO 2: Ciudad / Región

FOCO 3: Crecimiento - Gestión de portafolio

FOCO 4: Beneficios socioeconómicos de los servicios públicos

FOCO 5: Optimizaciónde operaciones

FOCO 6: Evolución cultural

FOCO 7: Proyecto Hidroeléctrico Ituango
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Figura 3. Modelo IRO para lograr resultados.

• Foco 1 Servicios del futuro, Ciudades Inteligentes 
y 4RI: En el marco de la cuarta revolución indus-
trial y ciudades inteligentes, EPM buscará mejorar 
el relacionamiento con los clientes y ofrecerles 
un mejor servicio, pasando de lo análogo a una 
transformación mediada por la tecnología. Así 
mismo, se trabajará en el desarrollo de servicios 
de ciudades inteligentes como la iluminación pú-
blica inteligente, los servicios de información de 
datos, entre otros.

• Foco 2 Ciudad-Región: Alineación con un entorno 
más amplio para que la Empresa logre ser cada 
vez más un eje articulador hacia las distintas re-
giones del país como Urabá, el Oriente antioque-
ño, el Bajo Cauca y regiones donde están presen-
tes las filiales del Grupo.

• Foco 3 Crecimiento – Gestión de portafolio: La 
Organización se adecuará a las transformaciones 
tecnológicas y a los nuevos modelos de negocio 
que brindan más oportunidades al grupo empre-
sarial, y más beneficios para sus grupos de interés 
y los territorios donde hace presencia.

• Foco 4 Beneficios socioeconómicos de los servi-
cios públicos: Para que los clientes de EPM tengan 
cada día una mejor calidad de vida, se trabajará 
en cobertura, calidad y comprabilidad.

• Foco 5 Optimización de operaciones: A través 
de iniciativas y proyectos se busca rentabilizar los 
negocios, a través de la captura de eficiencias y la 
aplicación de mejores prácticas.

• Foco 6 Evolución cultural: Temas como la ética, la 
conversación, la diversidad y el liderazgo conscien-
te son pilares de un proceso que se integra a todos 
los focos de la Organización a través de la cultura, 
preparando a los servidores de EPM y empleados 
de las filiales para afrontar las distintas transfor-
maciones que hoy se dan en el entorno social y 
empresarial.

• Foco 7 Proyecto Hidroeléctrico Ituango: Llevar 
a buen término el proyecto y poner en servicio la 
primera unidad generadora en diciembre del año 
2021 era el principal objetivo de este foco. A través 
de los siete focos estratégicos de gestión la Orga-
nización busca continuar materializando su propó-
sito de contribuir a la armonía de la vida para un 
mundo mejor, con iniciativas que le posibiliten a 
EPM seguir innovando para transformar el entorno 
de las comunidades. 

Dicho lo anterior, desde el Proceso de Vigilancia 
Estratégica se decidió proyectar y planear este pro-
ducto para establecer los fundamentos teóricos, los 
pasos a seguir y definir un procedimiento y metodo-
logía que se pudieran estandarizar. Se establece en-
tonces un modelo que plantea unos pasos básicos a 
seguir, para el desarrollo de estos informes IRO. 

1 Tendencias y temas de exploración VE + GDI

2 Implicaciones: riesgos y oportunidades VE + Contactos clave

3 Informe VE VE + GDI + Contactos clave

Ro
le

s
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De este modo, también fue adoptado el nombre de 
IRO, teniendo en cuenta el análisis realizado con la 
Gerencia de Nuevas Soluciones; ya que estos in-
formes debían contener Implicaciones, Riesgos y 
Oportunidades (IRO) de la temática abordada; con el 
objetivo no sólo de que sea útil y de alto valor, sino 

también para marcar una tendencia y una hoja de 
ruta, que permita facilitar la toma de decisiones bien 
sea sobre inversiones futuras, nuevas tecnologías a 
implementar, mercados a incursionar, procesos de 
mejora, innovaciones, entre otras. De esta forma 
cada aspecto tiene un alcance específico:

Implicaciones: La identificación de 
los posibles efectos que pueden 
tener las tendencias sobre los 

sectores, negocios y actividades 
que directa e indirectamente 

afectan al Grupo EPM.

Tendencias: Fuerzas que inclinan y 
dictaminan hacia dónde va el mundo 

en un área determinada.

Oportunidades: Momento o 
circunstancia en la que hay mayores 
posibilidades de lograr un objetivo 
(ya sea de mejora, adopción onin-
gresar a un nuevo mercado, etc) 

planteado por el Grupo EPM.

Riesgos: probabilidad de que se produzca 
un evento y sus consecuencias negativas, 
representando amenaza y vulnerabilidad.

Figura 4. Conceptos clave del IRO
*Las tendencias no se incluyen en las siglas del IRO porque no se encuentran en un capítulo aparte 

dentro del informe, como las demás, sino que se desarrollan a lo largo de todo el contenido.

Los informes IRO desarrollan un contenido más am-
plio que el informe de una vigilancia ya que contienen 
información técnica, normatividad, mercado, mode-
los de negocios, entre otros (ver figura 5), dividida por 
capítulos, dependiendo de la temática abordada. El 

propósito es abarcar la mayor cantidad de aspectos 
relacionados con la temática elegida para cubrir di-
ferentes necesidades de información de interés para 
la organización y el sector de servicios públicos.

Generalidades Técnicos y
tecnológicos

Normativos y
regulatorios

Mercado

Aplicaciones

Casos o
proyectos

existentes a
nivel mundial

Casos o
proyectos

existentes a
nivel mundial

Aspectos
ambientales

Aspectos
ambientales

Figura 5. Componentes temáticos de los informes IRO. 



90

Figura 6. Flujograma del proceso de elaboración del informe IRO.

Una vez establecido el modelo y la estructura bási-
ca para la elaboración de los informes IRO, se plan-

tea un flujograma con momentos clave del modelo 
de acción (Ver figura 6).

Momento 1 Identificación de temas 
exploratorios (macro / 

generales), estratégicos 
basados en información 

suministrada por EPM

Documento EPM
Mapeo de temas

Momento 2

Selección de temas 
específicos y verificación 
de los mismos con los 

colaboradores EPM

Documento Matriz
de tendencias

Aplicación de entrevistas 
y formularios virtuales a 

Cepm
Documento Guión

de entrevista

Momento 3

Momento 4

Construcción Informe VE 
para tema 1

Informe VE
tema 1

Socialización Informe VE
para tema 1

Presentación
tema 1

Envío de Informe VE
para tema 1

Infografías
tema 1

Opcional: Talleres exploratorios 
con expertos

Socialización y realimentación 
con expertos

Inicio

Fin

Selección 
temática(s) 
inicial(es)

Bases de datos
Plataforma MIT

El modelo es de carácter cualitativo y cuantitativo, 
contemplando actividades como el análisis de 
escenarios y de probabilidades, actualización de 
MEGA, entre otras.

Matriz IRO final
para temática 1

En el primer momento, es importante definir las 
temáticas a abordar para cada publicación, de 
modo que sean actuales, útiles y pertinentes con 
los intereses de la organización y del sector de 
servicios públicos.

Para seleccionar dichas temáticas se lleva a cabo 
una estrategia de identificación y priorización de 
contenido a abordar en los informes IRO. En el año 
2021 se realizó una encuesta con los temas que 
previamente se habían seleccionado de acuerdo 
con las tendencias identificadas en el medio, rela-
cionadas con los negocios y focos de la organiza-
ción; posteriormente, se aplicó a los integrantes de 
la Gerencia de Nuevas Soluciones para que los cla-
sificaran a partir de la importancia e interés que se 
le diera a cada uno, teniendo en cuenta las nece-
sidades del Grupo EPM y de esa manera empezar 
a abordarlos. 

A partir de lo que implica elaborar un informe de las 
características e importancia de un IRO, se decidió 
involucrar funcionarios del Grupo, denominados en 
el modelo como CEPM - Colaboradores de EPM (ver 
figura 7), expertos en las temáticas específicas para 
cada informe, de acuerdo con su trayectoria en la 
organización. La encuesta en mención permitió a 
su vez la identificación de dichos CEPM. 



91

Roles

Realizador Coordinador

Validador

Equipo de Vigilancia Estratégica (VE): 
Construye y divulga los estudios para 
impulsar el desarrollo de proyectos a partir 
del aprovechamiento de información.
Actividades clave: investigación, análisis, 
desarrollo, construcción y difusión de los 
estudios estratégicos.

Colaboradores EPM (Cepm): equipo de funcio-
narios que por la naturaleza de sus cargos y 
proyectos en la compañía, respresentan un rol 
de liderazgo para el desarrollo de los temas 
posibles.
Actividades clave: selección y segregación de 
tendencias, suministro de información, participa-
ción en talleres conjuntos, revisión y aprobación.

GSI: coordina e integra el proceso 
conjunto para enlazar los estudios 
con los objetivos y proyectos EPM.
Actividades clave: auditoría, crear 
enlaces de trabajo con expertos, filtrar 
las nuevas solicitudes de VE y propi-
ciar la comunicación constante entre 
las partes.

Figura 7. Actores y sus roles en el modelo de informe IRO.

Después de haber definido la temática, los acto-
res y sus roles; se procede con la elaboración del 
informe IRO; para esto, se conforman comités que 
lo abordarán según la etapa en que se encuentre. 
Estos están distribuidos de la siguiente manera:

• Comité de autores: integrado por tres profesio-
nales de distintas disciplinas, que abordarán la 
temática establecida desde diferentes enfoques, 
según su área de conocimiento.

• Comité de revisión: personas que pertenecen al 
equipo de VE, un profesional en bibliotecología y 
profesionales en áreas transversales a la temática 
del informe IRO. 

• Comité de edición: conformado por profesiona-
les de la Biblioteca EPM, externos al equipo de VE, 
los cuales pueden ser el líder del Proceso de Ges-
tión de Información, el Coordinador de la Biblioteca 
y otros.

Respecto al momento de la redacción y construc-
ción del informe se siguen las primeras etapas es-
tablecidas en el ciclo VIE: planificación, búsqueda 
y captura, análisis de información, inteligencia e 
implicaciones; para lograr consolidar un contenido 
claro, pertinente y coherente con los objetivos del 
informe (ver figura 8). 
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Figura 8. Ciclo VIE.
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Para cerrar el ciclo, se comunica y difunde el infor-
me IRO a través de diferentes estrategias, como lo 
son el envío a correos, publicación en página web, 
entre otras; las cuales son realizadas por el Profe-
sional de Comunicaciones y Diseño del equipo VE, 
con el apoyo del área de comunicaciones de la 
Fundación EPM.

En cuanto a los temas tratados, para los primeros 
informes se priorizó la línea de Ciudades inteligen-
tes-Soluciones descentralizadas para la gestión 
eficiente de la energía, la cual abarca los subtemas 
de Almacenamiento e Infraestructura de Medición 
Avanzada (AMI). Es así como los dos informes que 
ya han sido publicados son:

1. Ciudades inteligentes – Soluciones distribuidas 
descentralizadas para la gestión eficiente de la 
energía con énfasis en almacenamiento, publicado 
en el año 2021.

2. Ciudades inteligentes y AMI (Infraestructura de 
Medición Avanzada); dividido en dos módulos:

• Módulo 1: Cómo se presenta AMI en Colom-
bia, normatividad nacional y el despliegue en 
las ciudades inteligentes; publicado el primer 
semestre de 2023.
• Módulo 2: Principales actores y aspectos téc-
nicos de AMI, publicado en el segundo semestre 
de 2023. 
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En el año 2023 el equipo de VE toma la decisión 
de analizar la vigencia de las temáticas priorizadas 
en la encuesta realizada en el 2021; para esto se 
consultó a la Gerencia de Nuevas Soluciones y se 
identificó que dicha gerencia está a cargo de cua-
tro focos específicos, del total de los que plantea el 
Grupo EPM:
 
• Foco 1: Transición Energética
• Foco 2: Economía Circular
• Foco 3: Transformación Digital
• Foco 4: Hidrógeno

De acuerdo con lo anterior, se decidió que, el ter-
cer informe IRO a publicar en 2024 abordará el foco 
de Hidrógeno. Esta iniciativa, fue aprobada por la 
Gerencia de Nuevas Soluciones del Grupo EPM, ya 
que desde la organización se han llevado a cabo 
mesas de trabajo en este tema, se creó el Hub y se 
proyecta como una nueva línea de negocio.

Se planea que una vez se esté finalizando la ela-
boración del IRO de Hidrógeno, se realice nueva-
mente la encuesta de priorización, sobre los temas 
a abordar, con el fin de que el cuarto informe IRO 
contenga información actualizada y encaminada a 
los intereses del Grupo EPM y del sector de servi-
cios públicos. 

Durante el desarrollo de estos informes se eviden-
ció la importancia de plantear y seguir un proce-
dimiento acorde con los procesos que cubre la 
Vigilancia e Inteligencia Estratégica (VIE), con el pro-
pósito de que el resultado aporte de manera sig-
nificativa al desarrollo de nuevos conocimientos y 
la toma de decisiones a nivel organizacional y la 
transformación dentro de sus áreas de actuación.

Proceso de Vigilancia e Inteligencia Estratégica (VIE) en el Grupo EPM

En un mundo empresarial caracterizado por cons-
tantes desarrollos, la adaptación y toma de decisio-
nes informadas son vitales para el éxito de cualquier 
organización, razón por la cual la VIE se ha conver-
tido en una herramienta fundamental que trascien-
de de la mera observación del entorno, e implica el 
análisis de información relevante a través de un con-
junto de acciones constantes de monitoreo y rastreo 
en áreas específicas (Asociación Española de Nor-
malización, 2018). 

El objetivo principal de la VIE es orientar la toma de 
decisiones asertivas y de alto nivel en toda la estruc-
tura organizacional, siendo esto una contribución a 
la transformación del futuro de las organizaciones 
en aspectos claves, los cuales se derivan de la pro-
puesta de valor de la información y se plantean en 
la Norma UNE de la siguiente manera (Asociación 
Española de Normalización, 2018):
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Dentro de este contexto, la Biblioteca EPM (programa 
de EPM administrado por la Fundación EPM) presta 
el servicio de VIE al Grupo EPM, por medio del equi-
po de Vigilancia Estratégica (VE), integrado por pro-
fesionales de diferentes disciplinas encargados de 
investigar y analizar el entorno en lo que respecta a 
identificación de nuevas tecnologías, condiciones del 
mercado, redes de competidores, alianzas o colabo-
raciones, normatividad y regulaciones y oportunida-
des de negocios entre otros aspectos de los contex-
tos asociados a la organización. Según Montoya y 
Velásquez (2019), 

desde que en EPM se comienza a hablar de 
innovación se implementan unidades destinadas 
a actividades de desarrollo y creación de nuevos 
negocios y se comienza a gestar una cultura de 
creación de valor a partir de esa innovación. La 
VE, igualmente, comienza a reestructurarse y 
pensarse como un proceso que pueda apalancar 
ese crecimiento y la generación de valor en la 
organización. (p.115)

Desde esta perspectiva, el  proceso de VE se presen-
ta como un pilar fundamental para la maximización 
del rendimiento de la organización, ya que propor-

ciona una visión actualizada del entorno, lo que po-
sibilita anticipar tendencias e identificar oportunida-
des y amenazas,  y  a su vez, fomenta la eficiencia 
en la asignación de recursos y la adaptación ágil a 
cambios que a veces pueden resultar inesperados; 
el mantenerse al tanto de estos aspectos permite 
también conservar un grado alto de competitividad y 
demostrar compromiso activo con la innovación.

Actualmente, el proceso de VE se encuentra arti-
culado a la Gerencia de Nuevas Soluciones, cuyos 
miembros brindan directriz para priorizar temas y 
abordar investigaciones. Este vínculo posibilita un 
conocimiento de las líneas estratégicas del Grupo 
EPM y ayuda a orientar de manera más pertinente 
los productos generados de acuerdo con las necesi-
dades específicas de la organización. 

Cabe subrayar que estos productos han dado lugar 
a una combinación de insumos de información usa-
dos para satisfacer distintas necesidades dentro 
de la organización y que pueden abordar aspectos 
tanto a nivel operativo como estratégico en diversos 
temas de las líneas de los diferentes negocios. Es así 
como, con el propósito de potencializar su eficiencia 
como herramienta para la toma de decisiones, se 

Cooperar
Identificar actores para estructurar 

acuerdo de I+D+i, e identificar 
proveedores claves (transferencia 

de tecnología)
Innovar

Soportar la definición de estrategias de 
innovación, el desarrollo de productos, 
justificar la adopción o el abandono de 

líneas de I+D, e identificar nuevas 
trayectorias tecnológicas.

Anticipar
Alertar sobre tecnologías emergentes 

e identificar mercados, productos o 
necesidades emergentes.

Reducir riesgos
Detectar tecnología, o productos / 

servicios que han llegado a la 
madurez y evitar destinar recursos 

a lo que ya está hecho.

Figura 9. Aspectos clave de la VIE.
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ha estructurado la creación de boletines, alertas, 
vigilancias a solicitud y el producto más reciente: el 
informe IRO, los cuales comprenden análisis y estu-
dios de corte cualitativo construidos a partir de fuen-
tes secundarias.

En el siguiente infográfico, se encuentra una descrip-
ción actualizada de los productos mencionados an-
teriormente: 

Figura 10. Productos del proceso VE.
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Conclusiones

• La gestión del conocimiento con un enfoque par-
ticular en la vigilancia e inteligencia estratégica 
resulta esencial en entornos empresariales ca-
racterizados por cambios constantes y avances 
tecnológicos. En el caso del Grupo EPM, la im-
plementación de la VIE por parte del equipo de 
VE de la Biblioteca EPM, ha demostrado ser un 
proceso fundamental, que contribuye a maximi-
zar el rendimiento de la organización por medio 
de información y conocimientos significativos 
caracterizados por su valor, validez y vigencia. 

• Paralelo a la articulación del equipo de VE con 
el Grupo EPM, se han generado productos e 
informes segmentados de acuerdo con las ti-
pologías establecidas para los procesos de la 
VIE; además, su estructuración y categorización 
buscan potenciar la eficiencia de la VIE como 
herramienta para la toma de decisiones, ya que 
esto posibilita contar con una respuesta efectiva 
para necesidades específicas.

• Los informes IRO de VE, se constituyen como 
herramientas fundamentales para la organiza-
ción, estos cumplen con criterios decisivos que 
buscan proporcionar conocimiento concreto, 
claro y pertinente sobre temas transcendentales 
derivados de los procesos de vigilancia e inte-
ligencia estratégica y de las tendencias tanto 
a nivel de Grupo como del sector de servicios 
públicos.

• Al constituirse los informes especializados como 
un producto de la VIE comparten características 
y ventajas similares tales como: aprender del 
entorno, mejorar la competitividad, identificar 
cambios en el mercado, anticiparse a los retos 
del futuro y aprovechar oportunidades de creci-
miento.

Para obtener más información 
sobre el Proceso de VE 

y sus publicaciones, 
escanee el código QR 

o siga el enlace:

https://www.grupo-epm.com/site/bibliotecaepm/vigilancia-estrategica-de-la-biblioteca-epm
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Resumen

La evolución de un fenómeno de inestabilidad que 
se presentó en el municipio de Copacabana, al norte 
del municipio de Medellín, generó la afectación a la 
red de condición que lleva agua al municipio de Gi-
rardota, la cual abastece cerca de 47.000 habitantes 
en este municipio. Las afectaciones se dieron sobre 
una tubería en acero del tipo CCP (Concrete Cylin-
der Pipe), que había sido instalada hace 30 años por 
EPM, generando la interrupción del servicio en apro-
ximadamente 10 ocasiones durante 3 años, debido 
a las constantes rupturas que presentaba la red.

La evasión del proceso de inestabilidad mediante 
una variante no fue posible debido a la extensión 
de la zona afectada, lo que obligó al cruce de la 
zona con movimiento. A esta situación se suman las 
condiciones hidráulicas requeridas para la tubería 
a instalar, que no permitía la utilización de tuberías 
flexibles.

Las condiciones antes mencionadas determinaron 
la implementación de una tubería especial denomi-
nada Primus Line caracterizada por la combinación 
de diferentes capas de materiales resistentes a altas 
presiones como el Kevlar (fibra de aramida), Polieti-
leno (PE) y Poliuretano termoplástico (TPU), la cual va 
dentro de un cárcamo o estructura de sacrificio que 
permite no generar empujes sobre la tubería.

El sistema Primus Line brinda una solución flexible 
para la rehabilitación sin zanja de tuberías de alta 
presión para diferentes medios como agua, petróleo 
y gas. Ofrece largas longitudes, alta flexibilidad, mo-
vilidad, bajo peso, espesor de paredes y conexiones 
especiales bridadas para cambios de materiales o 
válvulas.
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Palabras clave:

Keywords:

Inestabilidad, Afectación, Ruptura, Variante, Condiciones hidráulicas, Tubería flexible, 
Primus Line, Fibra de aramida, Polietileno, Poliuretano termoplástico, Rehabilitación, 
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chless, Concrete box, High pressure.

Introducción

Pese a que en el mundo se da la evolución técnica 
con alguna facilidad, la implementación de la misma 
en proyectos o en el desarrollo de infraestructura de 
servicios públicos resulta bastante lenta, con este ar-
tículo se pretende mostrar la implementación de un 
sistema de tuberías flexibles, la cual corresponde a 
una tecnología que lleva en el mundo cerca de 20 
años, con el fin de compartir esta experiencia y se 
vea a este tipo de tecnología como una alternativa 
viable en Latinoamérica. 

Por otro lado, los temas de inestabilidad son uno de 
los mayores problemas que afectan las redes, es 
así como en áreas donde se esperan movimientos 

significativos permanentes, inducidas por el suelo 
sobre la tubería, se tienen diversas alternativas 
como  aislar la tubería de los movimientos del suelo 
con el fin de reducir las tensiones y deformaciones 
sobre la misma, asimismo,   el uso de componen-
tes flexibles daría como resultado una reducción del 
estiramiento axial de la tubería que normalmente se 
presenta en estas zonas. 

En este caso, es necesario para una tubería que está 
sujeta a un movimiento permanente o continuo del 
terreno, reducir el riesgo de daños y garantizar su 
operatividad en el tiempo.  
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Antecedentes del proyecto

La conducción Copacabana – Girardota de 400 mm 
que abastece de agua potable a cerca de cuarenta 
y siete mil viviendas del casco urbano de Girardo-
ta y los sectores El Totumo y San Esteban de este 
mismo municipio, ubicado al norte del Valle de 
Aburrá. Está construida en acero del tipo CCP (Con-
crete Cylinder Pipe) con uniones espigo – campana 
con empaque, con diámetro interno de 400mm y 
con más de 40 años de uso, no permite grandes 
desplazamientos del medio de apoyo antes de su 
fractura o desembone, adicionalmente los arreglos 
generaron largos tiempos de reparaciones, afec-
tando la continuidad del servicio.

Desde finales del año 2018, se presentaron las pri-
meras señales que alertaban sobre la existencia de 
un proceso de inestabilidad que estaba afectando 

un amplio sector ubicado en la margen izquierda 
del Rio Medellín.  Para el año 2019 se tenían afec-
taciones en infraestructura EPM (acueducto y red 
matriz de gas), poliducto de la empresa CENIT (Em-
presa de infraestructura de Ecopetrol), predios del 
parque recreativo COMFAMA y afectaciones en vi-
viendas del sector. 

Para este año el municipio de Copacabana ade-
lantó los estudios con el fin de identificar la pro-
blemática, área comprometida, profundidad del 
evento y la causa de este. Los estudios realizados 
identificaron una amplia zona con antecedentes de 
inestabilidad puntual.
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Sin embargo, no se pudo definir con exactitud la 
zona que presentaba un movimiento o la demar-
cación de los límites del proceso de inestabilidad, 
lo que si definieron fue que la zona cercana al río 
Medellín (sector demarcado de la conducción en la 
figura anterior) era el área con mayor problema de 
estabilidad, lo cual fue corroborado mediante un 
monitoreo con inclinómetros los cuales identificaron 
superficies de falla con profundidades entre 19,5 y 
30 metros. 

Bajo este escenario es claro que la red quedó in-
mersa en un proceso de instabilidad de magni-
tudes considerables, con una alta dinámica que, 
incluso, llegó a generar entre el año 2019 y 2021 
nueve daños en la red, seis de los cuales fueron 
solo en el año 2021.

Figura 1. Demarcación de los procesos geodinámicos que afectaron 
y afectan la zona y ubicación de la conducción con su zona de 

mayor problema. (INTEINSA, 2019).
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Ubicación esquemática 
de la conducción

Figura 2. Ubicación de las superficies de falla en la zona y de la 
conducción en el mismo (de forma esquemática). (INTEINSA, 2019).

Diagnóstico

Para el año 2020 EPM define el trazo de una va-
riante con la cual se procuró sacar la red de la zona 
con mayor afectación ubicada en la parte baja de 
la ladera en inmediaciones del río Medellín. En este 
caso la variante inició por predios ubicados al norte 
de la zona afectada e interceptando la autopista 
norte, sentido norte – sur, para luego buscar de 
nuevo el punto de empalme con la red existente.  

Esta variante estaba condicionada al monitoreo de 
una zona con indicios de inestabilidad ubicada a 
lo largo de la autopista norte ubicada 250 metros 
arriba de la zona con mayor afectación (punto 3 en 
la figura 3). Este monitoreo se realizó mediante in-
clinómetros de 40 metros de profundidad entre los 
meses de febrero y septiembre del año 2021. 

Alineamiento Conducción
San Esteban - El Noral

Zona de estudio

Unidad análisis

Procesos 1961

Procesos 1978
Procesos 1979

Procesos 1995 - Foto:150

Procesos 1995 - Foto:205

Procesos 2002 - Foto:203

Procesos 2002 - Foto:208

Procesos 2002 - Foto:284

Procesos 2010 - Foto:111
Procesos 2010 - Foto:580

Procesos 2010 - Foto:962
Procesos 2015 - Foto:1253

Procesos 2015 - Foto:1344
Procesos 2015 - Foto:1418

Procesos 2019

CONVENCIONES

Figura 3. Demarcación de la zona de intervención con 
la variante planteada para la red. (INTEINSA, 2021).
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Como resultado de este monitoreo se encontró que 
en este sector aún se presentan movimientos del 
terreno a profundidades entre 23 y 26 metros. Esta 
información permitió a EPM delimitar la zona de 
movimiento a una franja paralela a la quebrada 
Candó (ver figura 4). El límite norte del deslizamien-

En este caso la zona con movimiento se extiende 
muy por encima de la zona definida para el trazado 
de la variante y con profundidades considerables, 
como se puede en observar en la figura 5A, donde 
se tienen zonas iso-profundidad de la superficie de 
falla en la zona afectada.  

Esta información se corroboró con un estudio de 
deformaciones del terreno mediante monitoreo sa-
telital realizado por la empresa SIXENSE en el año 

to es de fácil identificación, sin embargo, hacia el 
costado sur, la delimitación del proceso presenta 
algunos inconvenientes, y no permite una identifi-
cación exacta de la misma, y esto se debe a que el 
movimiento no presenta velocidad igual en toda la 
zona afectada.

2020 para el proyecto de la red de gas primaria 
ubicada en este mismo sector (figura 5b), el cual 
evidenció como la zona con movimiento se concen-
tra a lo largo de la cuenca de la quebrada Candó, 
y asciende por la ladera mínimo 900 metros (límite 
de la zona analizada). 

Figura 4. Demarcación en línea roja el límite norte de la zona con movimiento 
y en líneas amarillas punteadas el límite sur del mismo. (EPM, 2021).
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Figura 5. Se observa la variación de la profundidad de la superficie de falla del movimiento que 
se presenta en la zona incluyendo la zona del nuevo trazado de la red (figura a) y el resultado de 
velocidades de desplazamiento que presenta la ladera. (figura b) (INTEINSA, 2021 y SIXENSE 2021). 

(a) (b)

Considerando las condiciones del movimiento de-
tectado, se propuso el desvío mediante una varian-
te proyectada a la altura de la vía autopista norte, 
sentido norte-sur, que cruzara la zona afectada por 
el movimiento en masa, teniendo en cuenta que en 
este caso la condición de que la red va a estar so-
metida a un movimiento constante del terreno, por 
lo cual debía ser manejada desde la infraestructura 
a construir.

Se descartaron alternativas tales como variantes con 
mayores recorridos con el fin de evitar el movimiento 
en masa o incluso cruzar bajo la superficie de falla 
debido a las condiciones geomorfológicas del fenó-
meno, teniendo en cuenta su gran extensión y alta 
profundidad, lo que elevaba el costo de las alternati-
vas y presentaba limitaciones en temas de manteni-
miento para la red. 

Desarrollo de la solución

Considerando la premisa de diseño establecida 
en la existencia de un tramo sometido a un movi-
miento constante del terreno, se plantearon varias 
condiciones con las cuales se buscó minimizar el 
impacto del movimiento sobre la red, como fueron: 

1. La instalación de una tubería que cumpliera con 
una condición de flexibilidad ante movimientos. En 
este caso se estimó de acuerdo con las lecturas 
realizadas hasta el momento en los inclinómetros 
instalados en la zona del trazado de la red y se rea-

lizaron proyecciones para determinar el tiempo ne-
cesario para obtener un movimiento total del terre-
no de 60 cm, obteniendo que tardarían en obtener 
este desplazamiento total entre 6,5 y 9 años (este 
debido a la condición de un movimiento diferencial 
del terreno). 

Bajo esta condición se definió colocar la red dentro 
de un cárcamo, el cual cumpliría una función básica 
de no transmitir directamente a la red los empujes 
generados por el movimiento del terreno. Esta es-
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Figura 6. Cárcamo en concreto y apoyo con polín en polietileno. Tomado 
del diseño de la Conducción San Esteban – El Noral. (INTEINSA, 2022).

tructura será la primera en mostrar las evidencias 
de los empujes, lo que requerirá un mantenimiento 
constante sin que ello represente interrupciones en 
el servicio o afectaciones directas a la red.  En este 
caso se aprovechó la ubicación del cárcamo coinci-
diendo con el alineamiento del andén que posee la 
vía en el costado oriental. 

2. La estructura de sacrificio (cárcamo)poseerá un 
ancho interior de un metro. En este caso la red tiene 
0,4 metros de diámetro, dejando un espacio para el 
desplazamiento o movimiento de reacomodo de la 
red de 0,60 metros. 

3. La red se colocará dentro del cárcamo sobre una 
serie de polines de Polietileno, con los que se busca 
reducir la fricción entre el piso de la estructura y la 
batea de la tubería, es decir, se permitirá el despla-

zamiento de la red dentro del cárcamo por efectos 
del movimiento del terreno.  En términos genera-
les el movimiento del terreno lo experimentará la 
estructura, por su parte, la tubería flotará sobre los 
apoyos tratando de conservar su posición original. 
En este aspecto se espera que sobre la tubería no 
se generen esfuerzos ya que en ningún momento 
se está sometiendo la misma al empuje directo del 
terreno. 

4. La estructura de cárcamo o de recepción de la 
red poseerá una profundidad mínima de un metro, 
dejando las tapas de este removibles o con cáma-
ras de inspección, con el fin de efectuar la inspec-
ción visual y métrica de la misma y poder realizar el 
reacomodo de ésta dentro del cárcamo en el caso 
de que se detecten cambios en la posición de la 
tubería dentro del cárcamo que generen esfuerzos. 
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Tubería Primus Line

La tubería Primus Line es un sistema integrado de 
fibra de aramida o tela Kevlar, en una o dos capas 
según la presión requerida, una capa de recubri-
miento interno basado en Poliuretano termoplásti-

La unión de la tubería Primus Line con otro tipo de 
tubería se realiza mediante bridas, para el caso de 
Primus Line a partir de un conector mecánico que 
permite ingresar una longitud de la manga a través 

co (TPU) o Polietileno (PE) y un revestimiento externo 
en Polietileno (PE), protegiendo a la tubería hués-
ped contra la corrosión y abrasión de partículas 
transportadas en el agua.

de un soporte de acero maleable, al cual posterior-
mente se le inyecta resina a través de una válvula 
permitiendo una fijación permanente con alta re-
sistencia a la tensión.

Figura 7. Recubrimientos Primus Line. (Primus Line, 2021).

Figura 8. Conectores de media y alta presión. (Primus Line, 2021).
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La tubería Primus Line permite instalar sin ningún 
tipo de conexión entre 300 m y 2500 m, sin pro-
ceso de curado y adhesión, uso reducido de ma-
quinaria y con un rendimiento de hasta 10 metros 

Primus Line ofrece para la rehabilitación de tubería 
de baja presión (122.4 mca a 255 mca) con diáme-
tros internos o hidráulicos entre 134mm y 284mm, 
media presión (163.2 mca a 571.2 mca) con diáme-

por minuto, además de su instalación en áreas de 
difícil acceso, ofreciendo una puesta en marcha en 
tiempos reducidos sin afectar significativamente la 
prestación del servicio. 

tros internos o hidráulicos entre 134mm y 454mm, y 
alta presión (326.4 mca a 836.4 mca) con diámetros 
internos o hidráulicos entre 160mm y 364mm.

Figura 9. Carretes Primus Line. (Primus Line, 2021).
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Tabla 1. Características técnicas y presiones operáticas máximas (MOP) de la tubería Primus 
Line, ND (baja presión), MD (media presión) y HD (alta presión). (Primus Line, 2021).

La tubería de Primus Line permite instalar grandes 
longitudes sin generar conexiones debido a su alta 
flexibilidad, permitiendo realizar radios de flexión 
de hasta 90°, teniendo en cuenta que solo se debe 
probar hidrostáticamente cuando se tenga este 

tipo de casos a un porcentaje de la presión ope-
rativa máxima. Cabe anotar que cuando se trate 
de radios de curvatura posteriores a cinco veces el 
diámetro, se aumenta el porcentaje de la prueba 
de presión.
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Tabla 2. Presiones operáticas máximas (MOP) de la tubería Primus Line 
bajo radios de flexión. (Primus Line, 2021).

Figura 10. Alineamiento Conducción San Esteban – El Noral, 
en el municipio de Copacabana. (EPM, 2021).

En el caso particular de la conducción San Esteban 
– El Noral, en el municipio de Copacabana, se pre-
senta un movimiento en masa que compromete 
300 metros de la tubería proyectada a instalar, por 

lo tanto, se decide instalar la tubería Primus Line 
dentro de un cárcamo como estructura huésped 
para que se mueva libremente y poder anticipar su 
mantenimiento.
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El punto de instalación proyectado presenta una de 
las más altas presiones que se encuentran dentro 
del Valle de Aburrá, debido a que la cota donde se 
encuentra la planta que suministra agua potable a 
esta zona de la ciudad (Planta Manantiales) se en-
cuentra en la cota 1760 msnm, y el sitio de instala-
ción una cota de 1418 msnm, se tendría una presión 
hidrostática de 342 mca, sin embargo, a partir de 

registros de presión del modelo interconectado de 
Empresas Públicas de Medellín (EPM), la conduc-
ción en operación no alcanza los 300 mca, por lo 
cual se aprueba el uso de la tubería Primus Line de 
alta presión, para el desarrollo del proyecto para la 
instalación de tubería con DN400 (diámetro interno 
de 364mm) y conectores con brida ANSI-300.

Figura 11. Presiones de servicio para el tramo a instalar en Primus Line. (EPM, 2021).

Conclusiones

• Una zona con una extensiva área de inestabilidad 
no permite la instalación de tubería metálica 
convencional, generando la exploración de 
tuberías flexibles que soporten altas presiones 
y permitan convivir con la zona en movimiento, 
sin generar impacto en los indicadores de 
continuidad del servicio de agua potable a cerca 
de 47.000 usuarios ubicados en el norte del Valle 
de Aburrá. 

• Exploraciones de las profundidades y velocidades 
de la superficie de falla, concluyeron el elevado 
costo de instalación y mantenimiento de una 
red de agua potable proyectada bajo la zona en 
movimiento o rodeando el área afectada. 

• La tubería Primus Line de alta presión permite 
realizar rehabilitaciones dentro de una tubería 
huésped, en nuestro caso particular, dentro 
de un cárcamo en concreto y sobre polines 
en Polietileno, que permite que la red realice 
desplazamientos controlados y monitoreados, 
ofreciendo una solución para las condiciones del 
terreno y alta presión para el transporte de agua 
potable.

• Se presentan las características dimensionales 
como diámetros y longitudes mínimas y máximas 
de fabricación, características mecánicas, tipos 
de recubrimientos y conectores según la presión 
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máxima de operación, flujo a transportar y radios 
de giro máximos a implementar, para la correcta 
instalación de la tubería Primus Line.

• A partir del modelo interconectado de agua 
potable de Empresas Públicas de Medellín, se 
aprueba el uso de tubería Primus Line DN400 con 
conectores bridados ANSI-300, para un tramo de 
aproximadamente 300m, donde se presenta la 
zona afectada.

• Se enfatiza en las ventajas que presenta la 
instalación de este tipo de tubería flexible, en 
zonas de difícil acceso tanto para el personal como 
maquinaria, tiempos de instalación, pruebas 
hidrostáticas, sin impactar significativamente la 
prestación y continuidad del servicio, según las 
particularidades de cada proyecto.
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Foto: John Edison Mesa Fernández 
“Inocencia Emberá Katío”
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Inspiración para el Concurso de Fotografía de Hidroituango

El serpenteante río Cauca, sus 
comunidades ribereñas y sus 
imponentes paisajes rodeados de 
fauna y flora única:

Fotografía: Víctor Bladimir Peñaranda Archila. El arcoiris desde la caída del vertedero
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El espejo de agua de Hidroituango recorre 80 kiló-
metros entre las montañas de Antioquia, continúa 
su curso hasta su desembocadura en el río Magda-
lena hasta llegar al mar. Con este concurso de foto-
grafía se buscó mirar y reconocer la central Hidroi-
tuango y los municipios de interés como un lugar de 
todos y para todos, así quisimos que el cariño de la 
gente EPM se permeara por todos los rincones de 
los municipios que hacen parte del área de interés 
a través de esta iniciativa. 

Las imágenes recibidas reflejaron el cariño, respeto 
y admiración que se tiene por este proyecto de inte-
rés nacional y que hoy representa todo el esfuerzo y 
la tenacidad de cientos de personas que aportaron 
a su construcción, en esta primera fase. 

A esta invitación respondieron 376 fotógrafos con 
sus 1026 fotografías. Un proceso muy enriquecedor 
donde vimos como los colaboradores y habitantes 
del territorio explotaban sus talentos y mostraban lo 
más lindo de sus municipios.

Fueron nombrados jurados externos quienes re-
visaron temas como: técnica, composición, estilo, 
tema de la fotografía, encuadre, iluminación, entre 
otras.  Los jurados fueron: Ramón Reverté; director 
editorial RM, crítico, gestor cultural, Gloria Restrepo; 
artista y fotógrafa colombiana y Miguel Mesa; fun-
dador y editor de Mesa Estándar Editores.

La decisión del jurado fue otorgar los premios que 
también eran llamativos para motivar la participa-
ción de la gente, fue así como se entregaron, una cá-
mara profesional Nikon COOLPIX P1000 16.7 Cámara 
digital con pantalla LCD de 3.2 pulgadas para el pri-
mer puesto, un iPad 10.9” pulgadas 64 GB 10ma Gen 
Wifi para el segundo puesto y para el tercer puesto y 
el premio para la fotografía seleccionada por el pú-
blico fueron dadas una GOPRO HERO 10 BLACK para 
cada uno.

El jurado decidió que el tercer lugar fuera para Ale-
jandro Londoño Rueda, la Fotografía es Casa de 
Máquinas, tubo de aspiración. Unidad 1 tomada en 

Briceño. El segundo lugar, fue para Luis José García 
Melo con su fotografía Pesca peligrosa tomada en 
Ituango y el ganador del primer lugar en el concur-
so de fotografía de Hidroituango fue Carlos Augus-
to Aldana Arboleda con su fotografía: Melancolía 
realizada en el municipio de Briceño. Es importante, 
además, resaltar que se realizó una votación entre 
los usuarios para entregar un cuarto premio del 
público y con 175 votos, la ganadora fue Elsa Mary 
Hernández Daza con su fotografía Kits escolares 
tomada en Peque.
 
Después de la decisión se hizo una ceremonia bas-
tante especial para que el Vicepresidente Proyectos 
Generación Energía, William Giraldo Jiménez, la Di-
rectora Ambiental, Social y Sostenibilidad, Miriam 
Trujillo Ciro y el equipo organizador del concurso de 
fotografía Hidroituango hiciera entrega de los pre-
mios a los ganadores. Además se realizó el mon-
taje de unas gigantografías expuestas en el vacío 
del Edificio EPM con las 4 fotografías triunfadoras y 
sus respectivos créditos, de igual manera por mes 
y medio se utilizaron algunas de las fotografías ga-
nadoras en el papel tapiz de todos los computado-
res de la organización incluyendo las pantallas de 
las salas de reuniones.
 
Este concurso también permitió construir un banco 
de imágenes de la mano de las comunidades, fo-
tografías que serán usadas en los diferentes pro-
ductos comunicacionales definidos en la estrategia 
comunicacional de EPM. Algunas imágenes cuida-
dosamente seleccionadas harán parte del calen-
dario de 2024 de la Central Hidroituango que se 
entregará a gente EPM y personas del territorio.
 
Para EPM fue un honor dar visibilidad al talento 
tanto de la gente EPM como de las poblaciones de 
interés de Hidroituango: Buriticá, Peque, Liborina, 
Sabanalarga, Toledo, Briceño, San Andrés de Cuer-
quia, Yarumal, Olaya, Ituango, Santa Fe de Antio-
quia, Valdivia, Tarazá, Cáceres, Caucasia y Nechí, a 
ellos y a todos los que apoyaron esta iniciativa EPM 
desea extender un gigantesco ¡¡¡GRACIAS!!
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Figura 1. Mapa área de Influencia del Proyecto - Municipios participantes.
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Fotografía: Carlos Augusto Aldana Arboleda. Melancolía.
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Fotografía: Luis José García Melo. Pesca peligrosa.
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Fotografía: Alejandro Londoño Rueda. Casa de Máquinas, tubo de aspiración. Unidad 1.
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Premio 
del público

Fotografía: Elsa Mary Hernández Daza. Kits escolares.
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Fotografías: 
1. Darley Cardona Buitrago.

Crecer de nuestros errores
2. Durley Alejandro Uribe Durango.

El summun de bredunco
3. Edison Buriticá.

Amanecer del turco
4. Juan Estrada.

Espejo
5. Davinson Barrientos.

A lo hecho pecho
6. Óscar Mauricio Cabrera.

Salto del río Cauca
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Fotografías: 
1. Esteban Ruiz Lopera.

Equilibrio
2. Víctor Bladimir Peñaranda.

Unidades 1 y 2
3. Ricardo Vallejo.

Felices de trabajar acá
4. María Paula Duque Muñoz.

Paisajismo mágico
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Fotografías: 
1. Nelson Darío Grajales Ospina.

Caída de agua de la represa
2. Juan Carlos Monsalve Barrientos.

Campos de niebla
3. Juan Pablo Molina Flórez.

Confinados
4. John Sebastian Orozco Osorio.

Poderoso túnel
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Fotografías: 
1. Esteban Echavarria Jaramillo.

Lanchas transportando buchón 
2. José Alexander Marín Muñoz.

La chispa adecuada
3. Hugo León Herrera Escobar.

Compuerta

4. Juan Daniel Vásquez Restrepo.
Alado enmascarado

5. Jairo Higuita.
Dos mundos
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Fotografías: 
1. Elsa Mary Hernández Daza.

Embalse
2. Juan Daniel Mejía Arango.

La armadura del proyecto
3. Rafael Antonio Ostos Sánchez.

Vertedero
4. Julián Muñoz.

Humedal Puerto Antioquia
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Fotografías: 
1. Juan Luis Londoño Giraldo.

La chiva y los indígenas
2. Sebastián Orozco.

Visión
3. Elsa Mary Hernández Daza.

Maquinaria
4. Rubén Horvey Torres Restrepo.

El bosque seco tropical entre nubes
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Fotografías: 
1. Nestor Daniel Jurado Betancur.

Caminos veredales 
2. Diana Fernanda Taborda Álvarez.

La sonrisa de don Alberto 
3. Oscar Eduardo Cano Sepúlveda.

Infraestructuras cotidianas
4. Sofía Muñoz Duque.

Dinámica de vida
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Divulgación del Concurso y ganadores: El vacío central como galería de arte.

Para la divulgación y exposición de las fotogra-
fías ganadoras, se presentó una propuesta por 
el DDA, para 4disponer del vacío central del 
Edificio EPM, como una galería itinerante, que 
serviría como plan piloto para futuras muestras 
y montajes artísticos.

La muestra temporal se basa en una repro-
ducción en gran formato de las 4 fotografías 
ganadoras, instaladas desde los puentes que 
atraviesan el vacío y suspendidas, de manera 
que se pudieran apreciar desde varios pisos 
del edificio.

Los cuadros colgantes convirtieron el vacío en 
una galería de exposición artística para los mis-
mos colaboradores de la empresa, donde se 
pudiera apreciar el arte y la fotografía desde 
“casa”, incitando a los colaboradores a una 
mayor participación en futuros concursos y con-
vocatorias de índole artística.
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Convocatoria para publicar en la Revista EPM
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